
Sesión 10.8 Ordinaria, en Miércoles 14 de Junio de 1944 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO y CABEZON 

• INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos 

In . -Actas de las sesiones anteriores 
IV. -DoC(Umentos de la cuenta 
V.-Texto del Debate 

1 . -A pedido del señor Ministro de Defensa 
Nacional, se acuerda rectificar un error 
de cita en el proyecto que favorece a la 
familia del inválido de la guerra de 
1879-84, mayor don Juan R. Latapiat Ra
mírez. 

2.-Se pone en discusión la acusaClOn consti
tucional contra el Ministro del Interior 
don Osvaldo Hiriart, y queda pendieIje 
el debate. 

3 . --Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

. 4. -Continúa la discusión de la acusación 
constitucional contra el Ministro del In
terior don Osvaldo Hirlart, y que'da pen
diente el debate. 

ti. - SUMA'RIO DiE DtlC1U'M!E'NTOS' 

1.-0ficio con que S. E. el Presidente de la 
:República formula 'indicaciones al proyecto de 

ley que concede los beneficios de la ley N. 1) 

7,167 al personal de tropa retirado en enero 
de 1942. 

2. -Oficio del señor Ministro de Justicia, con 
el que da respuesta al que se le dirigiera a 
nombre del señor Correa Letelier, sobre envio 
de diversos datos relacionados con el funcIo
namiento de la Oficina del Registro Civil de 
Chaulinec. 

3. -Oficio del Senado, con el que remite un 
proyecto de ley que autoriza a la Municipal1-
dad de Machalí para contratar un empréstito. 

4. -Informe de la Comisión de Gobierno In
terior, recaído en un proyecto de ley que cam
bia el nombre de la calle "Silva", de la comu
na de Cartagena, por el de "Josefina Nieto". 

5 . - Informe de la Comisión de Gobiem() 
Interior, recaído 'en un proyecto de ley que es
tablece que la calle "Diego Portales", de la 
ciudad de Valdivia, se denominará en lo suce
sivo "Cabo Oróstegui" . 

6 . - Moción del señor Brañes, con la qU& 
inicia un proyecto de ley que transfiere a la 
Junta Central de Beneficencia el dominio de 
terrenos fiscales ubicados en San Antonio, para. 
la construcción de un hospital. 

7. - Moción del mismo señor Diputado, COD 

la que inicia un proyecto de ley que dispone 
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que las construcciones que se ejecuten en el 
departamento de San Bernardo, y que sean 
destinadas a habitacione~, estarán exentas del 
pago de los impuestos que gr!)-van la propiedad 
raíz, por el término de diez años. 

8.- Presentaciones. 

9, - Peticiones de oficios 

IIII-ACTAS 'D'E LA'S SESIONES 
ANJERID'RES 

Las actas de las sesiones 6, a, 7. a y 8. a, cele_ 
bradas el ~rtes 6 de junio, de 16 a 19 hOras, y 
el miércoles 7, de 14,30 a 16 y de 16 a 19 horas, 
respectivamente; se declararon aprobadas por 
no haber merecido observaciones. ' 

El acta de la sesión 9. a, celebrada el martes 
13, de 16 a 19 horas, quedó a disposición de lo!! 
,señores Diputados. 

-Dice así: 
Sesión 9. a Ordinaria en martes 13 de junio 

de 1944. 
Presidencia del señor Castelblanco. 
Se abrrp a las 16.15 horas y asistieron loS 

señores: 

Acharán A., CarIo!! 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Arias B., Hugo 
AstudilIo S., Alfredo 
Baraona P.. Jorge 
Bart H~. Manuel 
Barrenechea P., Julio 
Barrientos V., Quintín 
Barrueto iI., Béctor 
Bennan B., NataUo 
Bernales N., José 
Bórquez 0.., Pedro 
Brañes F., Raúl 
Brito S., Federico 
Bustos L., Jorge 
Cabezón D .• Manuel' 

, Cabrera F., Luis 
Campos M., Alfonso 

Del Canto M., Rafael 
Delgado E. ,José Cruz 
Diez G., Manuel 
Oíaz l., José 
Domínguez E., Genruin 
Donoso V., Guillermo 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fonseca A., Ricardo 
Fuentealba, Lisandro 
Gaete G., Carlos 
Garcm de la H., Matte 

Pedro. 
Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
ion.rz;áJez ·M., Ezequiel 
González V., Manuel 

Cañas F., Enrique Guerra G., Juan 
Cárdenas N.. Pedro Ibáñez A., Bernardo 
Carrasco R., Ismael Imable Y., Cecilio 
Cifuentes L., Rafael Izquierdo E., Carlos 
Cisterna 0.., Fernando Jara del V., Pedro 
Coloma M., J. AntonioLabbé F., Javier 
Concha M., Lucio Loyola V., Gustavo 
Correa L., Salvador Maira C., Fernando 
Correa L., Héctor Mesa C., Estenío 
Chacón C., Juan Montt L., Manuel 
De la Jara Z., René Moore ·M., Eduardo 

Morales San M., Carlos Salazar R., Alfonse 
MOl:eno E., Rafae~ Sandoval V., o.rlando 
Moyano F., René Sepúlveda A., RamirO 
Muñoz A., Isidoro Sepúlveda R., Julio 
Muñoz A., Héctor Silva P., Juan 
Núñez A., Reinaldo Smitmans L., Juan 
Ojeda 0.., Efraín Tapia M., Astolfo 
o.lavarrÍa A., Simón Tomic R., Radomire 
o.lave A., Ramón Tronooso l., BeUsarío 
o.livares F., Gustavo Uribe B., Manuel 
o.pif,z V., Pedro Uribe C., Damián 
o.sorio N., José Luis Urzúa U., Jorge 
Pinedo, Josí>,: Ma~a Urrutia l., Zenón 
Pinto R., Julio Valdés R., Juan 
Pizarro B., Abelardo Vargas M., GustaTo 
Prieto C., Camilo Veas A., Angel 
Ríos E., Moisés Venegas S., Máxime 
Rivas R., Eudocio Videla S., Luis 
Rivera V., Jorge Yáñez V., Humberto 
Rodríguez Q., Annando Yrarrázaval L., Raúl 
Rojas R., Narciso Zamora R., Justo 
Ruiz M., Vicente Zepeda B., Bugo 
Salamanca V., Jorge 

• El Secretario señor Montt Pinto y el Prose-
cretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro del Interior don Osvaldo 
Hiriart. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
don Joaquín Fernández. 

El señor Ministro de Defensa Nacional don 
Oscar Escudero O. 

El señor Min1stro de Justicia don Oscar Ga
jardo. 

El señor Ministro de Educación, don Benja
mín Claro, V. 

El señor Ministro de Vías y Obras, don Abra_ 
ham Alcaíno. 

El señor Ministro de Agricultura, don AlfOll.~ 
so Quintana, 

El señor Ministro de Tierras y Colonización, 
don Osvaldo VIal. 

El señor Ministro de Salubridad, don Sótero 
del Río. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o-Tres mensajes con los que S. E. el Pre

sidente de la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional los siguientes proyectos d3 
ley: 

Con el carácter de urgente el que modifica ei 
régimen de previsión social de los empleados par
ticv.lares con el objeto de otorgarles los beneficios 
de jubilac1én y monte1Jío. 

--Quedó en Tabla para los efectos de calificar 
la urgencia. - Posteriormente, calificada ésta d'e 
"simple" se map..dó a Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. 

El que fija normas para la transferencia de 
aviones de propiedad ~e los clubes aéreos legal
mente establecidos. 

-Se mandó a comisión de Defensa Nacional. 
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El que reemplaza el artículo 20 del decreto-ley 
N.o 153, sobre conoesión de títulos gratuitos de 
dominie en las provincias de Tarapacá, Antofa
gasta, Atacama y Coquimbo. 

-Se ma,ndó a Comisión de Agricultura y ColQ
nización. 

2. o-Un oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública con el que hace presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que aumenta la 
planta de Oficiales de Defensa de Costa. 

3. o-Seis oficios del señor Ministro del Inte
rior: 

Gon los dos primeros contesta los que "e le en
viaron a nombre de la H. Cámara sobre las si
gui',ontes materias: 

Pacilídades para el trabajo del gremio de lus
trabotas de esta capital, y 

Prolongación del recorrido cJIe la línea 9 (San 
Francisco-Bellavi.3ta) de microbuses y autobuses. 

Con los cuatro siguientes contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputados que 
se indkan sobre las siguientes materias: 

Del señor Arias sobre razone:;: que /le tuvieron 
en vista para ordenar el tr:o\slado de don Ernesto 
Veas Osses como Gobernador del departamento 
de Parral; 

Del señor Pineda sobre dotación de agua pota
ble para el pueblo de Purranque; 

Del señor Correa Letelier sobre actividades dI! 
la Dirección General de Investigaciones; 

Del señOl' Núñez sobre alza de tarifas de la li
nea de autobuses y microbuses de Santiago a 
Puente Alto. 

4.0·-Un 0ficio del señor Ministro de Econom1a 
y Comercio con el que contesta el que se le diri
giera a nombre del señor Diputado Correa Lete
lier sobre antecedentes efel decreto que fijó las 
tarif!ts para el transporte de las encomiendas pos
tales. 

5.o-Dos oficios del señor Ministro del Traba 
jo: 

Con el primero contesta el que se le dirigiera a 
nombre de la H. Cámara sobre construcción de 
25 viviendas por parte de la Caja de la Habita
ción Popular, en la. ciudad de Ancud; 

Con el segundo contesta el que se le enVIara a 
nombre de los señores Ríos. Garrido y Agurto so
bre dictación del Reglamento de la ley N.o 7,600 
sobre Habitación Popular. 

-Quedaron a disposición de los señores Di
putados. 

6.0-Un oficio del señor Ministro de Defens~ 
Nacional y Presidente del Consejo de Defensa Ci
vil, con con el que invita a los SS. DD. a una 
ceremonia que efectuaría esa institueión el sába· 
do 10 del mes en curso. 

-Repartida oportunamente la circular respec
tiva, se mandó al archivo. 

7. o-Un oficio del H. Senado con el que acepta 
la invitación hecha por e.sta H. Cámara para de
signar una Comisión Mixta que estudie el alcan
ce de la reciente reforma constitucional en ¡-pla
ción con la iniciativa parlamentaria para conce
der o allmentar jubilaCiones () montepíos . 
. -Se mandó tener presenté. 

B.o-Un oficio del señor Pr,esidente de la Caja 
de Crédito Hipotecario con el Que comunica que 
el Lo de .iulio próximo expira el período para el 
que fueron designados Conse.ieros de esa institu
ción, por parte de esta H. Cámara, los señores 
Jorge Cash y Luis Silva. 

-Quedó en Tabla para los efectos de designar 
d'ia y hora para la elección que proceda. 

* 
9.0--Un informe de la Comisión Especial deSig

nada para conocer de la acusación deducida por 
diez señores Diputados en contra del Ministro del 
Interior, señor Osvaldo Hiriart. 

10. o-Una solicitud del seüor Victor Morales 
Gaete, en 1:J que pide copia autorizada de los an
tecedentes que dieron lugar a la ley 7,425, que 
concedió indulto general en el llamado "Proceso 
Monstruo" de Ternuco . 

-Quedaron en Tabla. Posteriormente se acor
d(; acceder a lo solicitado en su petición por ei 
señor Víctor Morales. 

11. o-Una presentación del señor Víctor Mora 
les, en la que solicita la ampliación de la ley 7,425 
a otros reds no beneficiados con ella. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, Leg1s 
lación y Justicia. 

12.0-·Do& presentaciones, por las cuales las per
sonas que se indican solicitan los siguientes be
neficios: 

Doña Adelina Aravena v. de Diaz. aumento ele 
penskn, y 

Don Jorge Alcayaga Alcayaga, reconocimiento 
de años de servicios. 

13.0--Un cahle de S. E. el Presidente de 10/0 
Estados Unidos de Norte América. Mr. Franklin 
D. ROOfeYelt, con el que agradece el que le en
viara psta Corporación, como adhesión a la cau
Sa de las N"ciones Unidas. 

14.o-Seis telegramas con los que otras tantas 
organizadones obreras se refieren al proyecto de 
leyoohre indemnización por años de servicios a 
los obreros. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 

CALiFlCA(;ION DE llRGENqA 

Se prOCEdió a califiear la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo, para el de.<>pachu 
del proyecto que modifica el régimen de pre
visión social a que están sometidos los em
pleados particulares, otorgándoles el benen
cio de la jubil9.ción. El señor Cárdenas for
muló indicación para calificarla de "suma". 
SometIda a votación la indicación del señor 
Diputado, fué rechazada por 32 votos con
tra 11. E11 consecuencia, se calificó de "sim
ple" la uygencia solicitada por el EjecutIVO 
para el pyoyecto indicado. 

A indicación del señor Castelblanco (Pre
sldente), y por asentimiento unanlme se 
aeordó fija:- el próximo martes 20, despué8 
de la cuenta, la eleeció'n de los representan
tes de la Cámara ante el Consejo de la t.,a-· 
ja de Crédito Hipotecario, por terminar elLo 
de julio el plaw para el cual fueron ·elegl
dos los señores Luis Silva y Jorge Cash. 

Sin debate y por asentimiento unanlme, 
l>e acordó acceder a la petición formulada 
por el señor víctor Morales Gaete, en orden 
a que se le dieran copias autorizadas de al-
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gunas partes de la ley que concedió indul
to a los inculpados en el proceso conocido 
con el nombre de "proceso monstruo" de Te
mUco . 

. El señor Castelblanco (Presidente), dio 
cuenta a la Corporación de un oficio envia
do por el Honorable Senado, en el. qU~ se. ,le 
comunica que, accediendo a una lllvItaclOn 
formulada por 1'a Cámara de Diputados pa-, 
ra nombrar una Comisión Mixta que se avo
que al estudIo del alcance de la reciente re
forma constltucdonal. en relación eon la 1111-
ciatlva parlamentaria para .conceder o au' 
ment~ jubilacIones y montepíos, ha desIg
nado a los sIguientes señores senadores pa
ra que la Integren: Alessandri, Alvarez, Wal
ker, EStay y con~reras Labarca. Mani~estó 
el señor presidente, que, oportunamente. se 
:pondría de acuerdo con los distintos Comités 
Parlamentarios, a fin de designar a los St;:

ñores Diputados que integrarán esa ComI
sión Mixta. 

ORDEN DEL DIA 

En con1'ormIdad con lo dispuesto en eY al' 
ticulo 179 del Reglamento, correspondería en
trar a ocuparse de la acusacIón constitu
cional deducida por diez señores Diputados 
en cOntra del señor Ministro del Interior, 
don Osvaldo Hiriart. 

El señor Ooloma solicitó, de a,Cluerdo con 
lo establecido en el articulo 117 del RRgla
mento, se aplazara por 24 horas la discu
sión de Ya proposición de acusación, .en aten
ción de que el informe evacuado POr la Co
misión que conoció de ella, aún no había sI
do impreso. 

Usaron de la palabra sübre este particu
lar, los señol't's Donoso, Guerra y Troncoso. 

El señor Castelblanco ,(Presidente), suspen 
dió la sesión par 15 minutos. 

Reabierta ésta, la Cámara, por asentimien
to-unánime, aprobó los siguientes acuerdos a 
que habían negado los Comités Parlamenta
rios: 

"Iniciar la discusión de la acusación CO!l

tra eY señor Ministro del Interior, don Os
valdo Hirlart, el día de mañana, miéwoles 
14 del actual, en la sesión ordinaria que la 
Corporación celebrará de 16 a 19 horas (4 
a 7 P. M.), y con tin uarla en sesiones que 
tendrán lugar el jueves próximo, 15 del pre
sente de 14.45 a 16 horas (2.45 a 4 P. M.) 
y de '16 a 19 horas (4 a 7 P. M.L 

Iniciar, asimismo, la vütación de la acu
sación, el día jueves 15, a las 18 horas (6 
P. M.)". 

• 

¡ I 

Se levantó la sesión a las 16 horas y 45 
minutos, en atención a que reglamentaria y 
constitucionalmente, no podía ocupa,rse de 
otro asunto distinto de la acusación. 

N.o 1.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 612. - Santiago, 14 de mayo de 1944. 
Pende del conocimiento de la Honorable 

Comisión de Hacienda. de la Cámara, un 
proyecto de ley, de iniciativa del Eje,ootivo, 
en virtud del cual se concede al personal de 
tropa retirado, en enero de 1942, los bene
ficios ele la Ley N.o 7,167, de febrero del mis
mo año. 

DiCho proyecto ha sido inform¡¡.do fa.vora
blementepor la Honorable Comisión de De
fensa, y se encuentra en estudio en la Co
mISIon de la digna presidencia de U. S., a 
efectos de fijar el financiamiento correspon
dIente. 

Ahora bien, ~YEjecutivo, cuando iniciara 
el proyecto en vías de tramitación, quizo re
ducIr sus efectos únioamente al personal de 
tropa de las tres instituciones de la Defen
sa. Lo moví¡¡. a ello el deseo de atender de 
preferencia al personal subalterno de las 
Fuerzas de Defensa Nacional. 

Comprende, sin embargo,. que entre el pe.r
son al de la Defensa, sometIdo a un escalafon 
y a un sistema de leratquía, no ,pu~de ha
cerse distinciones Que, a la ;postre, resultan 
odiosas. Y si un laudable propósito de aten
der a los más modestos se compadecia con 
un criterio de restricción de los gastos en 
ma teria de pensiones, no puede desconocerse 
el grado de privilegio que el proyecto entra
ña, tal cual está concebido y aprobado por 
la Honorable Comisión de Defensa, 

Las mismas razones que fundamentan el 
proyeC'to en el caso del personal de tropa, 
asisten al personal de Jefes y Oficiales _ De 
este modo, el Ejecutivo quiere aprovechar la 
disposición del ánimo deY Congreso para dic
tar Ulla pauta un1!orme, sin exclusivismos ni 
privilegias, comÚn para todos 'los grados y 
rangos del escalafón militar. 

En esta virtud, agradece a US., se sirva 
substituir el artículo 1.0 del proyecto en es
tudio, por el siguiente: 

"Artículo 1.0 - Las disposiciones de' la 
Ley No. 7,167, de 2 de febrero de 1942, se 
hacen extensivas al personal del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea en retira, cuYOS ce
ses fueron expedidos COn posterioridad al 1.e) 
de enero de 1942. 

SalUda atentamente a US., - (Firmados) = 
1. A. RIOS, O. Escudero O.". 
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N.o 2.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO 
DE JUSTICIA. 

"N.o 00878. - santiago, 13 de junio de 
1944. 

En respuesta a su oficio N.o 16, de 2~ de 
mayo último, ·con que V. E. solicita se lt! re· 
mitan diversos datos relativos al funciona~ 
mient{) de la Oficina del Registro Civil de 
Chaulinec, a petición del Honorable DiPuta
do señor Héctor Correa Letelier, cumplo con 
manifestar a V. E. lo siguiente, a fin de que 
se sirva ponerlo ,en conocimiento del senor 
DIputado interesado: 

Dicha oficina Se encuentra aC'éfala' y el> 
servida actualmente por doña Anastasia Alar 
eón Ruiz, en calidad de interIno, percibien~ 
do una renta anual de $ 12,750, correspon· 
diente al grado 13°. 

El Oficial Civil adjunto de esa Oficina, es 
el señor Ambrosio Hernández Alarcón, quien 
percibe igual rentacllantdo el Interino se au· 
senta. Para el pago de los sueldos del ad
junto, es necesario que el interesado eleve la 
respectiva solicitud de -cobro a este Depar
tamento, indicando los días que ha durado 
la subrogación, la que le es pagada por de
creto después de haber sido favorablemente 
informada por la Dlrecdón del Registro Ci
vil Nacional y por la Contraloría General' de 
la República., 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Osear Gajardo". 

N.o 3.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 127.- Santiago, 13 de junio de 1944-
Con motivo de la Moción e Informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha ten1do a bien prestar su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LE'Y: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipalidad 
de Machalí para contr~tar un empréstito con ja 

Corporación de Fomento a la Producción, la 
Caja Nacional de Ahorros o cualquiera inst'itu
eión bancaria, hasta por la suma de $ 500.000, 
con un interés que no exceda del 6% anual, y 
con una amortización que extinga la deuda en 
un V1azo no superior a cinco anos. 

"La Corporación de Fomento a la Producción, 
la Caja Nacional de Ahorros o la institución 
bancaria que contrate este empréstito con Ja 

Municipalidad de Machalí, no estarán sujetas a 
las restricciones que en tal sentido establecen 
las leyes orgánicas correspondiente:,. 

"Artículo 2.0- La Municipalidad de MachaU 
deberá invertir dicha suma en la instalación de! 
servicio pÍlblico de distribución de energía eléc
trica en la Comuna. Para este efecto, podrá 
organizar una empresa municipal que, no obS
tante, será una persona jurídica distinta a la 
Municipalidad; y podrá obtener, comprar o pero 
mutar la concesión necesaria, y construir las. 
instalaciones correspondientes. Especialmente. 
la Municipalidad de Machalí queda facultada 
para adquirir la empresa eléctrica que actual~ 
mente proporciona álumbrado y energía a dicho 
pueblo, sometiéndose a las bases e indicactone:,. 
que le fije la Dirección General de Servicios 
Eléctricos. 

"Artículo 3.0- El servicio de la deuda a 'que 
se refiere el artículo 1.0, se hará por medio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu
nal de Machalí, por intermedio de la Tesorería 
General, pondrá oportunamente a disposición 4-

de la mencionada Caja los fondos necesarios, 
sin necesidad de Decreto de Alcalde en caso de 
que éste no se dicte con la oportunidad debida. 

"La Caja de Amortización, a su vez, atendt>rá 
al servicio del empréstito, de acuerdo con las 
normas que la rigen respecto del servicio de la 
deuda interna. 

"Artículo 4.0- La Municipalidad de MachalJ 
destinará al servicio de la deuda de que trata 
esta ley, las entradas provenientes de la contri
bución adicional municipal sobre los bienes rai. 
ces que contempla el artículo 26 del ,DFL N.O 
245, de mayo de 1931; y si aquellas fueren in
suficiente:,;, las completará con otros fondos no 
afectados por leyes especiales a fines determi
nado:,. 

"Artículo 5.0- La Empresa Eléctrica que la 
Municipali6ad de Machalí organice con ei ob. 
jeto que señala esta ley, deberá someterse a las 
bases que señale la Superintendencia de Socie. 
dads Anónimas, y sus estatutos deberAn ser
aprobados por el Presidente de la República. 

"Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su public~ción en el "Diario Oficial". 

DIOS guarde a V. E.-· (Fdos.) Francisco Urre
jola.- F .• <\ltamirano, Prosecretario". 

N.o 4.-INFORME DE LA COMISION DE GO
BIERNO INTER;IOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in
formaros el proyecto de origen en un Mensaje 
del Ejecutivo, por el cual se cambia el nombre
de la calle "Silva", de la Comulla de Cartagena, 
por el de ".Josefina Nieto". 

El proyecto enviado por el EjecutIVO nació> 

, é·' 



· ;,)" 

386 CAMARA DE DIPl;"rr.A,DOS 

de una petición que hiciera la Municipalidad de 
Cartagena, Corporación ésta que en se:SlOn ce 
lebrada en 18 de abril de 1943, acordó obtener el 
despacho de una ley que permitiera honrar. el 
nombre de una benefactora de esa ciudad, asig
nándole su nombre a la actual calle "Silva". 

Doña Josefina Nieto de Gallardo, en efecto, 
fué en vida una incansable propulsora de cuan· 
ta obra de adelanto se concibió en favor de la 
Comuna de Cartagena y no fué' ajena Q muchas 
iniciativas de las autoridades que han permiti· 
do mantener en buen estado a uno de los me,. 
jores balnearios de la provincia de Santiago. 

Propició, entre otras obras, la apertura de la 
calle "Silva", y su formación posterior ha sig
nificado un gran adelanto de Cartagena. Nada 
más justo, por consiguiente, que honrar la me· 
moria de la señora Josefina Nieto de Gall?.rdo, 
asignándole a aquella calle su nombre. 

Vuestra Comisión concurre ampliamente con 
los fundamentos del proyecto que informa, y 
que aparecen consignados en el preámbulo del 
Mensaje. Por tal motivo, acordó unánimemente 
recomendaros su aprobación en los mismos tér
'minos propuestos, y que son los siguientes, 

PIbYECTO DE LEY: 

"Artíctílo único;- La calle "Silva", de la Co. 
muna de Cartagena, se denominará en lo suce
-sivo, "Josefina Nieto". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi('a
dón en el 'Diario Oficia!". 

Sala de la Comisión, a 31 de mayo de 1944. 

Acordado en sesión de igual fecha, con a~ls

tencia de los señores Santandreu (Presidente), 
Barros Torres, Domínguez, Gardeweg, González 
Madariaga, Palma, Pizarro y Veas. 

Se designó Diputado, informante al Honorable 
señor Santandreu (Presidente).- (Fdo.) Eduar_ 
do Cañas Ibáñez, Secretario de la Comisión". 

N.o 5,-INFORM,E I)I~ LA COMISION DE GO' 
BIERNO' INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a \n. 
formar el proyecto de origen en un Mensaje del 
'Ejecutivo, por el cual se cambia el nombre de 
una de las dos calles "Diego Portales", de la ciu' 
oad de Valdivia, por el de "Cabo Oróstegui". ' 

Los fundamentos del proyecto enviado por el 
Ejecutivo son, desde tocio punto de vista, aten. 
oibles, y la Comisión ha concurrido con ellos al 

'estudiar esta iniciativa legal, y proponeros su 
aprobación. 

Desde luego, cahe hacer presente que ,ha sido 
la propia Municipalidad de· Valdivia la qUé ha 
pedido la autorización legislativa, por interme" 
dio del Gobierno, y esa Corporación tuvo en vis
ta para ello la circunstancia de que el Cabo 2.0, 
Vicente Casto Oróstegui, oriundo de esa ciu
dad, no ha recibido el homenaje a que es acree, 
dor, par haber participado y muerto en el 'glorio' 
so Combate Naval. de Iquique, a bordo de la coro 
beta "Esmeralda". 

Para salvar esa omisión se presenta la opor. 
tunidad que los Poderes Públicos deben aprove' 
char salvando, al misma tiempo, a la ciudad de 
Valdivia de las molestias y confusiones que tie' 
nen que producirse al existir dos calles que lle. 
van el mismo nombre: el de "Diego Portales". 

Los merecimientos y la participación del Cabo 
Olóstegui en ese histórico Combate Naval, ma' 
nifiesta el Gobierno, están debidamente compro' 
bados y, por lo tanto, la Comisión no ha podido 
sino aprobar la idea de asignarle su noinbre a 
l.'lla de las calles de la ciudad en que nació. 

Pero como el llom bre de Diego Portales es tan. 
to o más digno de ser honrado no sólo por la ciu' 
dad de Valdivia, sino por el país y la ·ciudada' 
nía toda, .la Comisión aceptó el cambio propues
to, solamente en atención a que la calle más im· 
portante de las dos, que es una Avenida, man° 
tendrá el nombre de ese. ilustre estadista, orga. 
nizador de nuestra República, que fué don Die" 
go Portales. 

Por las razonES expuestas, vuestra Comisión d<! 
Gobierno Interior, por la unanimidad de sw 
miembros, acordó proponeros la aprobación del 
proyecto que infol'ma, redactado en los mismos 
términos contenidos en el Mensaje, y que son los 
siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único,- La ,actuaL calle "Diego Por 
tales", que corrc al costado .orientf' del Regimien. 
to' de Infantería "Caupolicán", entre las calles 
'''Baquedal}o'' y "Bueras", de la ciudad de Val' 
divia, se deno:ninará, en el futuro. "Cabo Orós' 
tegui" . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica 
ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1!'J44. 

Acordado en sesión de fecha 31 de mayo, con 
asistencia de los señores Santandreu (Presidente), 
Barros Torres, Domínguez, Gardeweg, González 
TvIadpriaga, Palma, Pizarro y Veas. 

Se' acordó designar Diputado Informante al H. 
señor Castelblanco (Presidente). 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 
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N .• 6.- MOCION DEI" SR. BRANE8. 

"HONORABLE CAMARA: 

En numerosas opúrtunidades esta Corporación 
ha oído observaciones de sus miembros, relaclo" 
nadas con las necesidades hospitalarias del país. 
Este problema, tal vez el de mayor importancia 
Ílácional, debe ser abordado en conjunto por lo;!! 
Poderes Públicos, y al efecto la opÍlúón pública 
conoce el plan gene.ral de construcciones hospita" 
lanas elaborado por la Junta Central de Bene. 
ficencia y por el señor Ministro de Salubrid.ad. 

No obstante, cualquiera medida que se adopttl 
COIl el fin de facilitar y acelerar la realización de 
dicho plan, debe ser bien acogida por el legis' 
lador, máxime si se trata de proporcionar terreo 
nos fiscales, que no prestan mayor utilidad en el 
presente, en donde se construyan los nuevos hos. 
pitales que se necesitan. 

Tal es el caso de que trata el proyecto que ten"' 
,go el honor de someter al estudio y conocimiento 
.de la H. Cámara. 

En efecto, el actual Hospital de San Antonio n6 
reúne las condiciones de amplitud, seguridad y 
confort que debe reunir un establecimiento de 
esta clase. Y por ello, la construcción de un edi" 
ficio moderno y adecuado ha sido consultada en 
€l plan general de la H. Junta Central de Bene. 
ficE'TIcia. 

T=to las autoridades como el Diputado que 
subscribe este proyecto, estiman conveniente 
aprovechar unos terrenos fiscales eriazo s que exis· 
ten en el ,vecino puerto de San Antonio, para 
construir en ellos el nuevo Hospital, y con tal 
objeto se necesita la autorización legal, que transo 
fiere gratuitamente a la Junta Central de Bene. 
ficencia el dominio de dichos terrenos. que ac" 
tualmente constituyen un sitio eriazo, que el Fis· 
co no necesita, y que ha permanecido como tal 
desde qué se construyeron las obras de la admi. 

,nistración del puerto. 

La superficie total de dichos terrenos alcanza 
aproximadamente a 3.1.387.50 metros cuadrado~, y 
es suficiente para los fines que he señalado. 

En mérito de las razones precedentés, tengo el 
honor de someter al' estudio y él.probación de la 
H. Cámara, el siguiE'nte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Transfiérese gratuitamente a la 
Junta Central de Beneficencia el dominio de los 
terrenos fiscales ubicados en la Comuna de San 
Antonio, Departamento del mismo nombre, con el 
objeto de construir un hospital en dicha ciudad, 
'cuya superficie aproximada alcanza a 31.387.50 
metrOs cuadrados, y cuyos deslindes son los si· 
guientes: 

Al norte, calle Llo·Lleo, en 190 metros; al es. 
te, Avenida Lautaro, .0 sea, línea de expropiación 

del Fisco, en 180 metros; al sur, calle Tacna, en 
120 metros, y al oeste, Avenida 21 de Mayo~ en 
225 metro~. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su public&ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Raúl Brañes". 

N.o 7. - 'Moción del señor Brañes. 

"Honorable Cámara: 

Con ocasión de un proyecto que tuve la 
honra de presentar a la consideración de es~ 
ta Corporación, en e] que proponía a:utorizar 
a la Municipalida'd de San Bernardo para 
contratar un empréstito tuve oportunidad de 
expresar algunas de las necesidades de esa 
Comuna, y tuve, también, lugar para dar a 
conocer el aumento de la poblaCión experi
mentado en los últimos años, no ya en la 
Comuna, sino en el Departamento todo de 
San Bernardo. 

Al recordar los fundamentos de aquel pro
yecto y al enunciar los del que ahora presen· 
to, persigo no sólo dar a los poderes públicos 
una relación de las necesidades de San Ber
nardo, sino solucionar concretamente aque~ 
Ilas que revistelf caracteres .más premiosos. 

Con la dictación de la ley que coordinó las 
actividades constructivas de las Cajas de 'Pre~ 
visión en la Caja de la Habitación Popular, el 
Legislativo y el Ejecutivo han dado un paso 
importante en la solución del, problema de la 
vivienda en el país. 

Sin embargo, estimo que no es prudente de
jar al Estadó, exclusivamente, la solución ae 
todos los problemas. Cr'eo que debe estimular
se la actividad particular y, particularmente, 
:respecto del problema de la habitación, con· 
sidero que la iniciativa ajena a las institucio
nes, del Estado, puede lograr un aporte 1m' 
portante en este sentido. 

Por otra parte, es necesario estimular a los 
particulares que se dedican a la construcción 
ce habitac'iones, y una forma práctica de ma
nifestar tal estímulo, es la exención de, contri. 
buciones por un períOdo de tiempo prudencial, 
Con ello se fomenta la construeción de edifi· 
cios, se soluciona un problema social y se da 
trabajo a muchos obreros especializados. l!:s· 
to es, indudablemente,. un buen procedimien~o 
para lograr diversos fInes, tod'JS ellos plaUSI
bles. 

La iniciativa que someto a vuestra conside· 
ración y aprobación tiende, precisamente, a 
esos fines, con respecto al Departamento de 
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San Bernardo, el cual afronta en el presente, 
como ninguno otro en 'el país, un agudo pro
blema de falta de habitaciones, que impide el 
natural desenvolvimiento de las actividades 
de esa zona. 

~al prQblema se ve acentuado en la ciudad 
capital del Departamento, por el aumento cre
ciente de la población, el que en los últimos 
10 años se calcula en más de un 40 por ciento, 
mientras que los nuevos edificios· destinados 
a la habitación se han elevado en un porcen
taje apenas perceptible. 

Esta Corporación no ha sido ajena al des· 
pacho de leyes como la que propongo en es
ta oportunidad, y las razones que entonces 
se invocaron son aplicables a San Bernardo 
con mayor fuerza, si se unen a e~las las que 
he dejado expuestas someramente en 'la pre
sente moción. 

Por tales consideraciones, someto al estudIo 
y aprobación de la Honorable Cámara el si
guiente 

PDOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las construcciones que se inI
cien a partir de la vigencia de la presente ley 
y que estén terminadas antes del 31 de di
ciembre de 1947 en el Departamento de San 
Bernardo, que sean destinadas a habitacio' 
nes, estarán exentas de los impuestos que gra
van la propiedad raíz, sean ellos fiscales o 
municipales, por el término de 10 años. 

Artículo 2.0 La exención que concede el aro 
tículo anterior, se aplicará exclusivamente so
bre el valor de los nuevo,:: edificios. El terre
no en que éstos se construyan continuará gra
vado con las contribuciones que le corres' 
ponda. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 
(Fdo,): Raúl Brañes." 

N.o S.-Tres presentaciones: 

Con las dos primera.<; la Sociedad Nacional 
de Minería y el Sindicato Industrial de l;¡t Fá
brica Nacional de Sacos, formulan algunas 
observaciones al proyecto que indemniza a los 
obreros por años de servicios. 

Con la última, don Carlos E. Westman for
mula algunas observaciones al proyecto de 
ley, de orig,en en un Mensaje, que incluye 
a los Onciales Civiles exonerados en 1927 en
tre los que obtuvieron su retiro en 1939, para 
los efectos de obtener Un jubilación igual. 

.-
N.o 9.-Peticiones de oficios. 

El señor Correa Letelier, al señor Ministro 
del Interior, denunciando la intervención elec
toral de los funcionarios que se indican a con
tinuación, dependientes todos ellos de ese Mi
nisterio, en las pasadas elecciones municipa
les del 2 de abril del año en curso actitud 
contraria a precisas y termina.ntes' ínstruc~ 
ciones de S. E. el Presidente de la República 
impartidas expresamente COn casión de dicho 
acto electoral: 

Marcos Gilchrist, Intendente de Chiloé; Re
né Sánchez, Secretario-Abogado de dicha In
tendencia, Higinio Mancílla,. funcionario de 
los Servicios de Telégrafos de Quemchi y Juez 
de Subdelegación; Allberto Yáñez unoa, Sub
delegado Marítimo y SubdelegadO Civil de 
Quemchi; Carlos Aguilar y Raúl Santana, Je
fe y Mensajero, respectivamente, de la Ofici .. 
na de Telégrafos de Quemchi; Víctor Albarrán, 
empleado de Correos, que atiende la Estafeta 
de Linao; Zoilo Díaz, mensajero del Telégrafo 
de Dalcahue; Sócrates Pinto, Secretario de la 
Gobernación de Quinchao, y Ambrosio Her
nández, funcionario pÚblico de Chaulinec. 

El mismo señor Correa Letelier, alseñOl 
Ministro de Justicia, denunciando igual ínter .. 
vención por lo que respecta a los siguientes 
funcionarios dependientes de ese Ministerio: 
Aníbal Cantín Muñoz, Oficial Civil de Quemchi; 
Abraham Subiabre, Oficial Civil de Achao, y 
Ambrosio Hernández. 

El señor Olavarría, a los señores Ministro.! 
de Economía y Comercio y del Trabajo, para 
que se sirvan remitir a la Cámara los antece
dentes y ,copias de los sumarios administrati
vos instruídos en contra del señor Armando 
Pino Saavedra, cuando sirvió los cargos de 
Inspector del Comisariato y como funcionario 
de la Caja de la Habitación Popular en el. 
puerto de San Antonio. 

Los señores Santandreu y Carrasco, al se
ñor Ministro del Interior, a fin de que obten
tenga de la Compañía de Teléfonos de Chile 
la instalación de un teléfono en la localidad 
de "Lo Miranda", aprovechando los trabajos 
que se ejecutan en el ramal de Rancagua a Do
ñihue y la escasa distancia que queda de la 
localidad en referencia. 

V. - TEXTO 'DE'L DE'BATE.' 

l.-RECTIFICACION DE UN ERROR DE CI
T.\ EN UN PROYECTO DE GRACIA. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
En virtud de que el proyecto de ley aproba-
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do por el Congreso Nacional a. favOr de la 
familia del inválido de la guerra de 1879-84 
mayor don Juan R. Latapiat Ramíre:?! no ha 
podida ser promUlgado por cuanto la cita 
presupuestaria que su texto anota es equi
VOCada, el señor Ministro de Defensa Nacio
nal pide que se cambie el ítem 09101¡06a. por 
el item 06101106[a, a fin de que dicho pro
yecto de ley pueda ser promulgada. 

Si le parece a la Honorable cámara. se 
acordará hacer dicha rectificación. 

Acordado. 

2.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA EL SE:Ñ"OR MINisTRO DEL INTE
RIOR, DON OSVALDO HIRIART. 

La acusación misma y los propios damni
ficados que declararon ante la Comisión In
formante, no señalan al Ministro como au
tor del hecho ni lo responsabilizan de ese ac
to delictuoso. Al contrario, diversos y repeti
dos pasajes de la acusación hacen respon
sable del acto al Servicio de Investigaciones. 

Asi, dice en una parte: "Está establecido 
en forma fehaciente, que el atentado contra 
el lliario "La Opinión", fué cometido por el 
Servicio de Investigaciones". Más adelante 
repite: "El asalto al diario "La Opinión" ,fué 
perpetrado por el Servicio de Investigacio-; 
nes". Luego agrega: "Fué un delito planeado 
por la Jefatura del Servicio y ejecutada por 
ella con un crecido número de funcionarios". 

(~ 

No cabe duda, pues, que a juicio de los 
acusadores, fué aquel Servicio el autor del 
atentado, pero no el Ministro inculpado por 
otros capítulos. El señor CASTELBLANCO (presidente) 

Qorresponde entrar a ocuparse de la acusa
ción fonnulada en contra del señor Ministro 
del Interior. 

El señor MORENO ECHA VARRIA. - Pido 
la palabra, señor Pres~dente. 

~ 
El señur CASTELBLA:t-!80 (presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor 'Moreno 
Echa varria. 

El señor VALDEBENITO. - (,No se podría 
leer el informe de la comisión, señor Presi
dente? 

El señor IZQUIERDO. - Está impreso. Ho
norable Diputado. 

El señor aCHARAN ARCE. - Basta con el 
Diputado informante. 

El señor ATIENZA. - El infOrme lo tienen 
Sus Señorías sobre la mesa. 

El señor ALCALDE. - Le gusta mucho 
que se lean los informes, a Su Señoría 

El señor MORENO ECHA VARRIA. - En
tro a exponer a la Honorable Cámara los 
fundamentos que tuvo para proponer en su 
informe, que esta Honorable Corporacion re
chace la acusación interpuesta por 10 Ho
norables Diputadas contra el Ministro del In
terior, don Osvaldo Hiriart, por haber deja
do sin .aplicación das disposiciones de lOS ar
tículos 24 y 61 del Estatuto Administrativo, 
respecto de los funcionarios o empleados del 
servicio de Investigacione" responsables del 
asalto y daños contra el diario "La Opinión", 
el 24 de marzo pasado. 

Llamo desde luego la atención hacIa el he
cho básico que esta acusación contra el Mi
nistro, no se funda en el asalto y empaste
lamiento de "La Opinión", sino que se fun
da, como he dicho, en que el Ministro no 
aplicó aquellos dos artículos del Estatuto Ad
ministrativo. 

Entregada la Comisión al estudio' de la 
acusación adoptó como primera medida.. ini
ciar una investigación amplia y ¡levera de 
los hechos y antecedentes, como cabe a la 
importancia de la materia y a la seriedad 
que incumbe a un tribunal substanciadoI. 

El Honorable Diputado sostenedor de la 
acusación ante la Comis.lón, presentó una 
lista de diligencias probatorias y pidió que 
se ordenada practicarlas. La Comisión lo 
acordó sin demora,'Y amplió su investiga
ción a otras medidas. 

Fué así cómo se agregaron compulsas. de 
piezas del sumario judiCial. copias de Decre
tos, libros de actas, documentos originales de 
calific'aciones de empleadas; se tomaron de
claraciones de testigos, se interrogó a los 
procesados. se practicaron careos y se Ileo
varan a efecto todas las diligenCias que fué 
pOSible contemplar para mejor resolver la 
cuestión. 

No analizaré en detalle toda esa abundan
te prueba, ,porque se ha estudiado minucio
samente en el informe repartido a los Ho
norables Diputados y fatigaría a la Honora
ble Cámara repetir esa operación en este dis
curso. Me referiré a esa prueba cuando co
rresponda al caso. 

* * * 
Si se observa con atención el documento 

acusatorio, se ve que, al enjUiciar al Minis
tro, lo hace bajo dos aspectos: primero le 
formula ciertos cargos, a modo ilustrativo, 

,o como antecedentes; y, segundo, le plantea 
, la causal precisa de la acusación. 

Examinaré seI'aradamente estas cuestio
nes. 
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* * * 
El primer cargo consiste en que los reos 

continúan. en el goce de todas sus prerro· 
ga tivas constitucionales. 

Se ha desvirtuado este cargo al estable
cerse por medio de los Decretos N .Os 1,692 y 
2,147, del Ministerio del Interior, de 29 de 
abril y 31 de mayo de 1944, que, "mientras 
dure la substanciación. del proceso criminal. 
los empleados señores Eustaquio canales. 
Guillermo GÓmez. Braulio Muñoz, Carlos 
Campos, Sergio EÍnilfork, Juan orellana y 
Raúl Bray. SÓlO gozarán de medio su('ldo y 
serán privados del total de sus gratificacIo
nes". 

Estas medIdas se tomaron con arreglo al 
artículo 46 del Decreto N.o 2,601, de 12 de 
julio de 1934, qu€contiene el Reglamento de 
Di&ciplina y Castigo del Servicio de Investi
gaciones. 

El segundo cargo se refiere al ascenso con
ferido al procesado Sergio Emilfork. 

Sobre este punto. la Comisión estableció 
con el Libro de Actas de la Junta Califica
dora, que las pel,'sonas, entre las cuales es
tán los que obtuvieron ascensos, fueron ca
lifieados el 4 de enero de 1944, o sea, con bas
tante anterioridad al hecho en cuestión 

Los ascensos favorecieron a más de 80 
empleados en toda la República, compren
didos dos de los afecta,dos por el sumario: 
los señores Sergio Emilfork y Carlos Cuevas. 
El primero está procesado; el segundo. no. 

Es cierto que habria sido más propio no 
haber cursado el ascenso de Emilfork, a pe
sar del derecho que le asistía, dada su si
tuación de reo. 

* * * 
Entro a estudiar el fondo de la materia, 

o sea, la causal de acusación propiamente 
dicha. 

El libelo acusa torio dice a la letra: "El 
Ministro del Interior, señor Hiríart, ha de
jado sin aplicacián las sigUientes disposi
ciones legales: 

"a) - Artículo 24 del Estatuto Adminis
trativo, según el cual los empleados perma 
~ecerán en sus cargos mientras dure su buen 
comportami-en to y actitud para el ejercicio 
de sus funciones; 

"b) - Artículo 61 del Estatuto Adminb
tratlvo. Esta disposición es de carácter im
perativo y establece que el empleado que en 
cualquier forma faltare a sus deberes. o que 
dentro o fuera del servicio ejecutare actos 
incompatibles con la cOnfianza, el decoro o 
la dignidad de su cargo, será sancionado con 
algunas de las medidas disciplinarias que ese, 
mismo artículo señala. 

. 
"El Ministro del ¡nterior ha dejado sin Cllnl 

pHI,' estas dos disposiCiones legales, que son 
aplicables al Servicio de Investigaciones. l:I. 

virtud de lo dispuesto en el artículo III del 
Decreto No. 1,119, de 31 de enero de 1938, 
que aprobó el Reglamento de los Serv1cios de 
Investlgaeiones e Identificación. Al de.iar es· 
tas dos disposiciones sin ejecución, mante
n1endo en el servicio a funcionarios delin
cuentes y absteniéndose de aplicarles medI
das disc1plinanas algunas, ha incurrido el 
Min1stro en una expresa causal de acusa
ción, conforme al artículo 39, N.O 1.0 letra 
b), de la Constitución Política". 

Nótese bien. pues, y lo repito una vez máa, 
para que llegue a' conocimiento del hombre 
de la cane, de la opinión pública y de los 
espíritus simplistas, para que no se haga ]ue
~o con el informe de la Comisión y del fa
llo que debe dar la Honorable Cámara. au~ 
la acusación no se refiere al asalto contra 
"La Opinión", sino a que el Ministro acusa
do ha dejado sin aplicar dos artículos del Es
tatuto Administrativo Hay, pues, diferencia 
entre el empastelamiento a "La Opinión" y 
la acusación deducida'. 

El artículo 39 de la Constitución contem
pla como causal de acusación, el hecho de 
haber dejado un Ministro sin ejecución al
gunl1 ley, por lo cual. la materia queda re
ducida a examinar si la acusación se ajusta 
al precepto constitucionaL Esto es lo que nos 
corresponde como Tribunal de Derecho PO.
blico. 

La Comisión estudió, detenidamente, el a}.· 
canee del Estatuto Administrativo, pu-es no 
es ley dictada por el Congreso NacionaL s1-
no una Ordenanza o Reglamento dictadó por 
el Pre¡:üdente de la República. según Decre
to N.o 3,740, de 22 de agosto de 1930 en 
uso de la facultad que le dió la Ley N.O 
4,795, de 22 de febrero de 1930, por el pla
zo de seis meses. 

Se plantearía aquí el primer problema. () 
sea, establecer si el Estatuto es una ley o 
no lo es, pero. atendida su génesis y para 
abreviar este estu-dio, puede admitirse que, 
en cualquier caso, tendría fuerza obligatoria, 
y Que para los efectos de esta acusación eS 
una Ley de la República como cualquiera 
otra. 

El artículo 1.0 del Estatuto dice que sus 
disposiciones se aplicarán a los empleados de 
la Administración Pública Civil del Estado, 

Surgiría aquí una segunda cuestión. cuaJ 
la de saber si el personal de IFlvestigariones 
forma parte de la Administración CiVIl; pe
ro. también, para abreviar el estudio, puede 
admitirse que tales empleadOS son del orden 
civil de la Administración. 

Mas, concedido que así sea, el artículo 1.0 
transitorio del Estatuto que enumeró los Ser-
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vicios del Estado cuyo personal se rige por 
el Estatuto Administrativo, no colacionó en 
ninguna parte el Servicio de Investigaciones. 

El artículo 2.0 transitorio dispuso que el 
Presidente de la República determinará la 
fecha desde la cual quedarán sometidos al 
régimen del Estatuto los empleados de los 
demás Servicios. 

Pues bien: hasta el momento actual, no se 
ha dictado ningún decreto supremo que in
corpore a Investigaciones al Estatuto Admi
nistrativo, sino que, al contrario, se expidió 
el Reglamento Orgánico de los Servicios de 
Identificación e Investigaciones por decreto 
N.o :',184 del Ministro del InteriO'!', de 28 de 
'marzo de 1938, esto es, muy posteriormente 
al Estatuto Administrativo. 

Aún más, el 31 de marzo de 1938 se dicto 
el decreto N.o 1,119 del Ministerio del Inte
rior que contiene el Reglamento de Nom
bramientos, ASCensos y Calificaciones de los 
Servicios de Investigaciones e Identificaclón 

Se infiere, pues, de let expuesto que, del 
texto claro del Estatuto Administrativo y de 
los dos Reglamentos propios del Servicio de' 
Investigaciones ya citados, este Servicio no 
se rige por el Estatuto Administrativo, sino 
por un Reglamento Orgánico particular para 
dicho Servicio. . 

Pero, queda un punto por aclarar. 
La acusación dice que los artículos 24 y 61 

del Estatuto Ajminis~ratJvo son aplicables Ii 

Investigaciones a virtud de lo dispuesto en 
el articulo 81 de] Reglamento citado N.o l,HU 

. Esto no es efectivo. . 
. Ese artículo 81 dieé textualmente: "En to

do lo que no estuviere. previsto en el presen
te Reglamento o en los otros Reglamento,\; 
especiales de la Institución, se aplicarán las 
reglas que, para los funcionarios civiles del 
Estado, señala ei Esta~·J.to Administrativo". 

En otros términos H. Cámara, el articulo 
81 no dice que el Estatuto Administrativo se 
aplicará a Investlgacicnes, sino que se apli
cara supletoriamente en lo no previsto por 
el Reglamento Orgánico o por otros Regla
mentos especiales. 

y aquí es donde está la cuestión. 
Las sanciones apllcables al personal de In

vestigaciones se rigen por el Reglamento de 
Disciplina y Castigos establece en sus artícu
lio de 1934, dictado con antelación al mismo 
Estatuto Administrativo. Ese Regladl.ento de 
Disciplina y Castigos establece n sus artícu
los 24 y siguientes las penas con que se san
ciona a los empleados de Investigaciones. 

Luego, raciocinando sobre la base del ar~ 
tículo 81 del Decreto N.O 1,119 citado por la 
acusación, si existe un Reglamento especial 
para el castigo y disCiplina, se aplicará pre~ 
cisamente este Reglamento, ma:'ó' no el Esta
tatuto Administrativo, O sea, empleando los 
mÚ'lmos términos del artículo 81, no se apli-

ca el Estatuto Administrativo porque existe' 
otro Reglamento especial de la Institución, 
que exciuye al Estatuto Administrativo. 

El Ministro ha demostrado con decreto.s 
supremos a la vista que, aplicando el artícu
lo 46 del Reglamento N.o 1,119, de Disciplina. 
y Castigos, privó del 50 por' Giento de su suel
do y del total de las gratificaciones a los. em
pleados de Investigaciones que fueron decla
rados reos. 

Pero, es en este punto donde hubo de par
te del Ministro falta de ejecuciót'l del Regla
mento N.O 2,601, pues, el mismo artículo 46 
le ordena también instruir sumario al em
pleado declarado reo, yeso no lo ha hecho 
el Mimstro. Aplicó a medias el artículo 40, 
pero se trata de un Reglamento, no de una 
ley. 

En resumen: 
El Estatuto Administrativo no se aplica 

al personal de Investigaciones, por lo cual 
no puede sostenerse que el Ministro haya 
dejado de aplicar los artículos 24 y 61 de di
cho Estatuto y, consecuencialmente, no pue
de acogerse la causal de acusación. 

Ha habido falta de ejecución parCial del 
artículo 46 del Reglamento N ,o 2,601 de Dis
ciplina, al no instruir sumario administrati
vo; pero, además, de no haberse alegado esta 
circunstancia por los Honorables Diputados 
acusadores, tal infraccion importa sólo falta 
de aplicación de un Reglamento, .pero no de 
una ley como exige el artíCUlo 39 de la Cons
titución . 

La Comisión informante, que ha examina~ 
do la acusación y los hechos y. los preceptos 
de la Constitución y de las Leyes, con sere
nidad, espíritu de .iusticia. alejando toda pa
sión política y buscando la elevación que co
rresponde a un Tribunal de Derecho Públi
co, como es la H. Cámara al constituirse en 
estos momentos en jurado de primera ins
tancia para jlPZgar a un Ministro acusado, ha 
llegado a la conclusión de recomendar a. 
vuestra consideración, con el mérito de las 
razones expuestas en su informe, que decla
re sin lugar la acusación interpuesta por los 
10 Honorables Diputados acusadores contra 
el Ministro del Interior, don Osvaldo Hiriart. 

Pero, al mismo tlempo, la Comisión Infor
mante, inspirada en esos mismos sentimien
tos y en la tranquilidad de la Nación, cree 
que es deber de este alto jurado proceder de 
inmediato a estas dos cosas: 

1.0)- Recomendar al Ejecutivo la reorga
nización total' del Servicio de Investigaciones, 
que ha demostrado no corresponder a sus fi
nes y ser el autor directo del atentado con
tra "La Opinión". 

2.0) .-Enviar al Ministro Sumariante co
pia autorizada del informe, de las actas de 
la Comisión y de los documentos que se han 
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acumulado, para que se haga justicia y se 
esclarezca la verdad. 

De acuerdo, pues, con las observaciones 
Que he tenido el honor de exponer ante la 
H. Cámara, termino pidiendo que se declare 
sin lugar la acusación. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el señor Ministro del In-
terior. . 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-Señor Presidente: Voy a molestar a la Ho
norable Cámara por breves instantes. 

La acusación que ha sido formulada en 
mi contra, en estos momentos sometida a la 
deliberación y resolución de la Honorable Cá
mára, ha sido examinada detenida y prolija
mente por la Comisión Informante. Sus as
pectos de hecho y de derecho han sido so
metidos a un acucioso estudiO, que han lle
vado a la Comisión a una conclusión lógica, 
verídica, justiciera y legalmente colocada 
dentro del respeto que, a mi juicio, merece 
el ejercicio de un derecho constitucional por 
los representantes del pueblo. ' 

Por otra parte, el Honorable Diputado in
formante ha hecho Una sintesis de estos es
tudios de hecho y de derecho que, unida al 
examen que hace el informe, me permiten 
entregarme confi~do al juicio de la Honora
ble Cámara a la luz de tales antecedentes. 

Me parecería, por esta causa, inoficioso ha
cer peder tiempo a la Honorable Cámara 
oyendo antecedentes y alegaciones repetidas 
Pero me va a' permitir la Honorable Cámara 
que me detenga en un punto importante. a 
mi juicio, del informe, porque si, de mi parte, 
no tuviera una negación o un comentario, 
pOdría ello inducir, no a la Honorable Cá
mara, sino a la opinión públic¡) a un g'+ave 
error. 

Me refiero, señor Presidente; a la conclu
sión a que llega, en su segunda parte, el pá
rrafo 2.0 del informe. Al final de este segun
do párrafo se dice: 

"Los he;:,nos expuestos y las disposiciones 
legales citadas, demuestran que no puede 
sostenerse que el Ministro haya dej ado de 
aplicar las leyes, situación que lo libera jurí
dicamente de la acusación deducida en su 
contra, por lo .cual ésta debe rechazarse". 

y agrega: "No obstante, la Comisión Infor
mante cree que es deber de su parte decla
rar, al mismo tiempo, que existe la respon
sabilidad moral en el Ministro acusado, por 
no haber instruido el sumario administrativo 
correspondiente ni haber sancionado. con 
mayor energía, a funcionarios y empleados 
del Servicio de Investigaciones, que son ma
nifiestamente culpables de aquel atentado 
contra dos de las más importantes y tras-

cendentales garan~írcls constitucionales, como 
son la libertad de prensa y la inviolabilidad 
de la propiedad particular". 

Es decir, Honorable Cámara, que el Minis
tro que habla resultaría culpable o respon
sable moralmente por no haber sancionado 
debidamente a los funcionarios que resulten 
culpables. Todo esto, a juicio de la Honora
ble Comisión Informante.' 

Yo Lleseo expresar a la Honorable Cámara 
que me parece demasiado agudo el calificati
vo de "responsable moral" aplicado en este 
caso al Ministro que habla, porque, aún ad
mitiendo que hubiera habido lenidad, que 
hubiera habido negligenCia de Su parte para 
aplicar esa sanción. la responsabilidad moral 
del Ministro, en realidad, no existiría; y di
go que no existiría, señor Presidente; porque 
la no aplicación de esas sanciones no ha 
significado un daño para nadie hasta estos 
momentos. 

El señor VARCh'\S MOLINARE. - Para el 
país, Honorable señor' Ministro. 

-EL SR. PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA. 

El señor HIRIART (Ministro del Interior) 
-No ha acarreado daño a nadie, digo, por
que ni están ahora los funcionarios a que 
alude la acusación fuera del alcance de tales 
sanciones, que puedan serIes aplicadas a su 
tiempo, ni con ello han ~ .odido esquivar la 
reeponsabilidad que sobre ellos pudiera pesar 

Yo pregunto a la HonJrable Cámara ¿por 
qué se habría de decir, prácticamente, que la 
no aplicaCión de las sanciones ha acarreado 
perjuicio a alguien o a algo? 

Es lógico que la no aplicación de penas de 
la naturaleza de las que me ocupan pueden sig
nificar una lenidad de parte del señor Mi
nistro, que pueden haber significa'do negligen
ci'a; pero cOn ello el Ministro no ha colocado, 
vuelvo a repetirlo, a los presuntos culpables 
ni fuera del alcance de la justicia ni les ha 
otorgado ninguna ventaja que pudiera impedir 
que las sanciones que la Justicia esté en si. 
tuación de aplicarles, les sean aplicadas -en 
tiempo y en forma. 

El señor VALBENITO.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor HIRIART (Ministro del Interior).· ~ 
Con todú agrado. 

El señór V ALBENITO.- Los causantes del 
asalto al diario "La Opinión", es decir, los fun 
cionarios del Servicio de Investigaciones, han 
gozado de ventajas. Para ello basta con
siderar el hecho de que no se ha obrado con 
ellos como con cualquier ciudadano que llega 
hasta el Servicio de Investigaciones, detenido 
por cualquiera causal. Cito sobre el partícula!' 
el caso de un ex parlamentario, que fué de
tenido por Investigaciones: fué llevado hasta 
un calabozo, que fué inundado con dos o tres 
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dedo's de agua; se le desnudó; se le hizo andar 
descalzo. 

¿Cómo se puede decir que no han tenido 
ventajas de parte del Gobierno estos elernen 
tos que han vulnerado la Ley, cuando han 
llegado hasta aquí, hasta el Parlamento, co. 
rno llegara el señor Eustaquio Canales, luden. 
do grandes anillos, un lujoso reloj, con cadena, 
y gozando de amplIas libertadas'! 

El señor VARGAS MOLINARE.- y con 
l'opa interior de seda ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¿C6IhO iban a llega!' 
desnudos? ,. 

El señor VALDEBENITO.- Han gozado de 
'ventajas. Han llegado estos señores hasta el 
Tribunal de Justicia, gozando de todos los be. 
netIcios y de todos los favores que les ha dadc. 
el Gobierno. 

y en esta forma han llegado también hast .. 
la Comisión que estudiaba la acusación. ¿Acaso 
1QO "c reúnen y hasta preparan sus declaracioI1e;~ 
~n el recinto del Servicio de Investig~ciones? 

¿Cuál es la incomunicación que han tenido? Go 
zan de libre plática Se ponen de acuerdo' " 
han llegado en for~a, como quien dice e~fá'. 
tica a declarar ante el señor Ministro Sumarian 
t.e. Tal es la forma en que llegó el Sr. C. Cam. 
pos a la Comisión Informante, en la que hasta 
tuvo térnünos poco adecuados para con un parta 
mentario de la Comisión. Este indtviduo, .(311 

'sante también del atropello, terminó diciendo: 
"Yo soy militante, de un Partido determinado' 
al final de cuentas, llego a la conclusión de qU~ 
una vez que esto termine, voy a acabar yéndo 
me al convento de San Francisco". 

Un señor DIPUTADO, -Esa es la consigna 
ele Rencoret. 

El Sr. VALDEBENITO.-Son hechos curiosos 
»(lU~ demuestran que han gozado de toda!:\ las 
'ventajas y de amplias libertades Así negaro1'. 

h8sta el recinto de esta Honorable Cámara, As! 
también a la salida, después .de haber decla
Tado ante la Comisión Informante, estos func1(>
'f18rio,;, 31gunos de .los cuales han sido declara
DOS reos por la Justicia ordinaria, utilizaron lujo 

'SOS autofflóviles, en los que siguieron conver. 
sando libremente. 

Lo que hay aquí es sólo un sentido de lealta(1 
de esta gente para no denunciar a los que, de 
é'n'iba, dieron la orden para hacer este atrope 
'110 a la libertad de imprenta. 

Muchas gracias, señor Ministro, por 1", int~. 

rrupción que me ha concedi'do. 
El señor HIRIART (Ministro del Interior).--, 

Comprenderá la Honorable Cámara que, pese 
~ ~.',,'() el respeto que me merece la opinión dE'1 
'Honorable Diputado, no encuentre que sus pa
labras guarden relación con la materia que 

1CStOY tratando. 
Si él ha' observado esas ventajas de ordeh 

material en aquella gente que concurrió a de. 
clarar ante la Comisión, ello no se debe al he', 
cho de que no se tomaran medidas contra estos 
funcionarios en los términos a que se refiere 
la acusación. 

Se debe al régimen especial a que están so
metidos estos funcionarios durante su cautiverio 
y no habrí2. sido del caso, por razones que no 
es el momento analizar, que yo alterara ese re. 
gimen. 

-Vuelvo a decir a la Honorable Cámara: no 
creo que deba llamárseme responsable mora! 
en este caso porque la expresión es demasiado 
amplia para comprender los efectos que haya 
podido tener la negligencia de parte del Mi
nistro. Repito, aunque ello parezca cansado, que 
esa negligencia no ha podido producir, hasta el 
momento, ningún daño ni ningún perjuh:io para 
la investigación de orden judicial que se lleva 
a efecto contra aquellos funcionario:!> 

y apelando, señor Presidente, a la benevolen_ 
cia de los señores Diputados, quiero invitarlos 
a reflexionar sobr:e este punto y, seguro de su 
espíritu justiciero, me conformaré con que cada 
uno de ellos vaya pensando que, en reali. 
dad, al Ministro que habla no ha debido juz_ 
gársele como responsable moral en esta situa_ 
ción. 

Pero deseo, Honorable Cámara, además de
jar bien en claro que esta responsabilidad moral 
que proclama la prensa que está interesada en 
mantener está acusación o la "fiebre de la acu. 
sación", no es la que la opinión pública debe 
acoger. 

Quiero insistir: la Honorable Comisión me 
llama responsable moral por no haber manda
do instruir sumario; pero no me llama respon
sable moral, como pudiera creerlo el público, 
por el asalto al diario "La Opinión". No po
dría haberlo hecho, pues la acusación no se 
refiere él tal cosa y los antecedentes no dieron 
ni darán jamás base para ello. 

Yo quiero dejar en claro y bien establecido 
que, aún cuando no acepto la responsabilidad 
moral que me atribuye la Comisión, con todo, 
p:;tra mí, después de esta explicación que le 
doy a la Honorable Cámara, me resulta SOpOl
table que así se me haya llamado; ¡;lero sería 
insoportable para el Ministro que habla que 
la opilllón pública fuera inducida al error de 
creerme responsable del asalto al diario "La 
Opinión". 

El señor V ALDEBENITO. - Si me permite 
el señor Ministro"! ... 

Yo creo que sería conveniente aclarar algu
nos hechos. 

¿Por qué no puede haber responsabilidad 
moral? 

La opinión pública mira ectp hecho. Inicia
do un sumario, aparece un funcionario de In· 
vestigaciones que tiene la honra y la valentía 
de declarar que, en su función de técnico-quf-
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mico industrial, lo habían ocupado para qu~ 
preparara ciertos ácidos con el fin de lanzarlos 
sobre las máquinas de la imprenta. 

En cambio, señor Ministro, el Director de lo~ 
Servicios de Investigaciones -mas no sé ¡:J 
esto pudiera llegar a ser del resorte del señor 
Ministro del JnteriOr- a los pocos día,. o al día 
siguiente, o a las horas después, destituyó del 
cargo a Carlo5 Pérez. ¿Por qué destituyó el DI
rector de InvesUgaciones a Carlos Pérez? 

El señor TAPIA, - ¡Porque los ácidos no fue
ron tan violentos! 

El se50r V ALDEBENITO - :vtc agradarh que 
el seíior Ministro aclarara esta situaciém, 

Ya habia algo concreto, hélhía un funrinnélrlu 
ce InvestigJ.cic.r;es que j,e:,,:mr::~c:.ba un hecho de
lictuoso. El .s~ñor 1\1tinistrc conocía el ctropE'l1o 
y asalto al diario "1.8 Opinión", Sabía del he
cho de que un grupo de 3genti'S de Im'estig11-
cione,~ fué a empastelar Rl diario y ql1e. al I'e
gar hastfl ese locaL se encontrn con otro grupo 
de agentes de lnvestigariones qUE' estab"n rUs
puestos a apalear las maquin9.riRs de la imprer,_ 
tao y ese gnlpo dirigido por !OS sf'¡ñores Can?.Jes. 
Gómez Roosfvelt y Braulio Muñoz se declaro 
Impotente para poder deten8r ese asalto. 

¿Por qué, conociendo este asalto, sabiendo 
que se había mistificado la r"Calidad de 10,5 he
chos. como lo hizo Eustaquio Canales en ese 
parte que maneJó al señor Ministro, por qué, 
digo yo, el seflOr Ministro del Interior no ha 
destituido a ese funcionario, o, por lo menos, 
no 10 ha separado para que la investigación 
sea hecha con toda la libertad necesaria en tul 

caso de esta naturaleza? 
Me agradaría que el señor Ministro me con

testara. 
El señor HIRIART (Ministro del Interior)

No ~oy 3 poder contestar estas preguntas al 
seflor Diputado porque sería volver precisamelJ 
te sobre la investig11ción. de !a cual Yo se ha 
ocupado la .Honorable Comisión. 

El señor VALDEBENITO .-" Sería impresio
nar bien a la opinión pública si el señor Mmis 
tro declara con sin~eridod que, prácticamente, 
no pudo hacerlo. 
, El señor URZUA.- ¿Por qu~ no regulariza~ 

mos el debate, señor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

El señOi"""'Minish'o ha aceptado interrupciones. 
El señor' DELGADO, - Que no conceda in

terrunciones el señor Ministro. 
El señor HIRIART (Ministro del Intenor).

Honorable Cámara, en orden a la acusación 
misma. a los hechos y al derEcho, me atengo en 
absoluto a lo que el informe establece y a lo 
que ,el Honorable Diputado informante acaba de 
expresar en esta Corporación. 

Afirmado en tales antecedentes, me limito a 
pedirla a la Honorabe Cámara que me absuel
va de la acusación; pero antes de terminar, se-

,8 

ñor Presidente. me va a permitir la Honorable 
Corporación que haga algunas reflexiones po
líti::as. que son el fruto de mi Criterio político, 
({Uf>' son l=~¿ conclusjor.cs él que he arribado en 
presencia de esta acusación y frfnte éll mo
ment~' políticn qUe vivimos, 

Yo me he preguntado, ¿qué objeto p01ítiec 
ha perseguido esta acus,cinn? ¡,Ha sido la pa
sión por la oefens11 de la libertad? ¿Ha ,ido eJ 
deseo de mortificar políticamente 11! MiaÍstrÜ' 
2cusado y verlo fuerCl de su cargo? ESt2s pre
)2:1.'l1tas. Qlúero de,iarla.~ en el ambiente, 

El señor IBP""TEZ - y () se las podría contes
.t:.:r ahora mismo. señor Ministro. 

El señe>r EInlAnT (Ministro del Interior) ,-
Permit8me continuar. Honorable Diputado, 

El señor IBAÑEZ.- Como son preguntas que 
v¿n¡ di,'cctarr",':üe dirj1i(~as a los Diputados que 
,Clar¡ o!.:scri;o la acuSaCIón, creo que el Seno! Mi
n;slro podrb f(;f deferente y permitirme con
tesi8~1~ de imrF'c1iatCJ las dos pregunt8s qUE' h8 

formulé'do 
El c('50r HIHIART (Ministro del Interior).-' 

Müy bjen, Honorable Diputado. 
El ,eñor IBAI~F,Z ,-- Muchas gracias. 
El señor l\Ii'1ístro ha preguntado eu;':] hil ~,i

do el, móvil de esta acus3.ción en su eontra; si 
ha sido la pé1sión por la defemg de la libertad, 
o si ha sido 'el propósito de torturar a una per-· 
sana \'i.éndcla clestituída o fllel'a de su cargo, 

Vaya rec.ponderle concretamente: sólo la pa_ 
sión por la libe:'tad. sólo el deso de preservar 
a nuestro pueblo de la opresión, a nuestro pue. 
blo que ha luchado a lo largo de muchos afios 
por ganar normas democráticas de convivencia 
coleC'tiva y por ampararse en las entidades de 
este orden creadas para proteger a BUS hijos; 
esf' ,,~ el único móvil de esta, acusación. 

Tengo por el señor Ministro del Interior 
una estimación que parte del concepto que 
mantengo( de su gran lxmhomía y de sus 
grandes virtudes de carácter personal. Del 
actual Gabinete que ¡robierna con S. E el 
Presidente de la República. señor Ríos. es el 
Ministro señor Hiriart el ciudadano a quién 
me ha ligado, en los últimos años, la amistad 
más sincera: de modo que al suscribir esta 
acusación no pudo haber de mi parte el más 
mínimo deseo de torturar a 1"1 persona del SP
ñor Ministro del Interior. No pudo hs,ber eY¡ 
nosotros sino, el propósito claro, evidente, de 
impedir que los Servicios de Investigaciones 
sean amparados en la negligencia, en el buen 
carácter o en las buenas maneras de un ML 
nlstro de Estado; que estos Servicios, tan im
portantes en la vida nácionaL puesto CiUe de 
ellos dependen no sólo la seguridad invictual 
sino que también la libertad y el respeto a 
la personalidad humana, vuelvan a incurrir 
en hechos semejantes Con estas palabras 
sobre el sentido de la acusación que J1?mOS 
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presentado, creo haber dado respuesta con
creta a la primera pr"egunta del señor Minis
tro, porque tenemos plena concien~ia de que 
sólo en la medida que el pueblo goce de li
bertad y garantías efectivas es posible la 
democraeia. Al dar est9. orientación a nues
tra actitud, contesto tamcien la segunda 
pregunta di: Su Señoría, 

Muchas gmci2,s, señOr Ministro. 
El seño,r HU:T'_ P'T (J,';j"iStlt) d') Ir: teriorl . 

-DeL'o agradecer, se5.or PrE,~;idente, los bené
volos conceptos que sobce 1111 pcrSi)~la' ha ex
presCtdo el Honor2ble Diptltaéi () r:eñor Ibáñez. 
Pero debo agregar, Hcnornble Cámara. que 
he cambiado de pare~er: voy:' dar rrrpues
ta inmediata a las preguntas que yo mismo 
había formulado. 

No . cree que s6lo la D8,~i6n ;Jer la libert'1 d 
haya inspirado esta aC1Jsa(~ión, y no lo creo 
así, Señor Presiden1e. po:'que un IJárrafo del 
libelo acusatorio me parece bastante sugestL 
va al respecto, 

En efecto. en la s~,gunda página áel bole
tín que contiene el texto de la acu~ación, se 
dice lo fi.,,;uiente: 

"Entendemos que el Ministro del Illleno", 
señor Osvaldo Hiriat Corvalán, ha compro
metido la responsabilidad del cargo que des
empeña, en desmedro del prestigio del régi
men democrático de gobierno del Excmo. se
ñor Ríos, y que un deber de lealtad al Pri
mer M'andatario de la Nación lo obliga a 
abandonarlo por perSOnal iniciativa, ya que 
su permanencia en él está causando graves 
daños al régimen que aparenta servir". 

A mi juicio, Honorable Cámara, es desusado 
hace! en un documento de esta naturaleza 
una insinuación semejante, porque bien sabe 
la Honorable Cámara que lDs que servimos 
carg'os de Secretarios de Est.ado lo hacemos 
en razón. de la confianza que nos dispensa 
Su ExcelenCia el Presidente de la República 
y no hay ninguno de nosotros, absolutamen
te ninguno, que esté aferrado al cargo, ni en
tusiasmado con él, ni anheloso de quedarse en 
él contra viento y marea, como se dice co
rrientemente; mueho meno:-: contra la volun_ 
tad del Primer Mandatano de la Nar:ión 

Comprenderán perfeetaÍnente lOS Honora
bles Diputados que el más ligero trance de 
duda en el servicio de sus cargos Obligaría a 
un Secretario de Estado a dej?r al Presidente 
de la República en absoluta libertad de es
coger a otro ciudadano, si lo cree ne~esario. 

En con.secuencia, una insinuación de esta 
especie en el texto de la acusación, para mí 
es reveladora de que en ella todo el afán, si 
no todo. por lo menos gran parte, es el de 
verme fuera de este cargo, Este afán ha si
do, pues, para mí el inspirador de esta acu
saci.Ón, 

No voy a discutir si sería mejor para la 
RepúbÚca que este deseo se lograra rea~izar. 
No me toca a mí establecer semejante cOsa. 
Pero me teca, sí, afirmar ante este Honora .. 
ble Cámant que en ningún momento he he
cho~jngún esfuerzo por comprometer con 
mis act,)s al Gobierno más allá de lo que la 
vüluntad de Su Exrelencia el Presidente de 
la República le quiera, ni pan, m''l.ntenerme 
en mi cargo más allá del momento en que el 
Presidente de la República lo desee, 
Paree~ sugestiva la insinuación que comen

to porque ella no se puede formular sin fal
tar el respeto a lo que es la decencia de un 
hombre que sirve una cartera ministerial; pa
rece sugestivo que se pueda insinuar en un 
documento público de esta naturaleza seme_ 
jante afún, Se ha querido, a mi juicio, des
medrar mi dignidad: se ha querido mostrar
me ante la opinión pública crédula a veces. 
como que estoy en este cargo contra alguna 
voluntRd superior, 

y no es así, H Cámara. 

Creo que n~ está bien que insista 'mucho 
en este aspecto personal. que siempre resul
ta odioso. Pero quiero expresarle a la Ho
norable Cámara que. a mi juicio. esta aou_ 
sación, en est.e punto, no hiere al ciudada
no que sirve la cartera ministerial sino que 
hiere el respeto que se debe a funcionarios 
que ejercen un cargo al lado de S. E, el Pre
sidente de la República. 

Me parece que no es conveniente para una 
democracia que, así como así, con extraña 
ligereza, se expresen conceptos de esta na_ 
turaleza 

Por otra parte, H. Cámara, también he 
pensado en una contradicción manifiesta de 
orden político que importa la presentación 
de esta acusadón. 

Sabe la Honorable Cámara y el país que 
hace muy pocos días la dirección superior 
del Partido Socialista llegó hasta la Moneda 
para conversar con S. E, sobre modificacio
nes de orden ministerial. Sabe también el 
país que S E el Presidente de la RepúblL 
ca tuvo con esta entidad política un princi
pio de entendimiento a fin de que, después 
de ciertas consultas, el Partido Socialista 
fuera ante él 'l renovar ese propósito de for
mar part.e del Ministerio Entiendo que en 
el mes de julio próximo el Partido Socialis
ta espera decidir si va o no a tomar par
ticipación en el Gobierno. 

y yo, se110r Presidente, pienso que si bien 
es cierto que estos resortes de orden político 
son de aquellos que las democracias cuidan 
y prestigian mediante el ejercicio severo y 
oportuno de ellos, también es cierto que los 
gobernantes san humanos y, por eso, un mL 
nimum de sensibilidad los obliga a conside-

-, 
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rar que no parece apropiado el sistema de 
hacerse fáciles, de hacerse acogibles en una 
gestión de la naturaleza de aquella a que 
me refiero cuando, por otra parte, en forma 
indirecta se hiere al Jefe del Estado. 

No parece propio, pues, que mientras el 
Jefe del Estado se ofrece gustoso para con
siderar modif1t:aciones de orden político, de 
orden ministerial, con jefes de un partido po
lítico, que mientras ese Partido prepara una 
perspectiva en el tiempo para que estas mO
dificaciones se consumen, entre tanto, se le 
dé un golpe de la naturaleza de éste al Go
bierno. Porque, Honorable Cámara, esta acu
sación en mi contra - no lo olvidemos -
alcanza al Gobierno, no es sólo contra la per
sona del Ministro del Interior, ya que él es 
un Secretario de Estado y ya que, en el ré
gimen presidencial, es Su Excelencia el Pre
sidente de la República el último que res_ 
ponde, el único que responde. 

Yo vuelvo a preguntar a la Honorable Cá
mara si tiene explicación esh actitud del 
Partido Socialista al presentar esta acusa
ción, en rela.ción COn aquellas gestiones de 
orden ministerial ... 

El señor IBA~'lEZ.- ¡Si la tiene, señor Mi
nistro! 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-Yo, señor Presidente-; no le encuentro ex
plicación. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite un',l inte_ 
rrupción, señor Ministro? -

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-Si hubiera de tenerla, sería una explica
ción que es duro expresar, pero que tengo 
que expresar: es la de poner una barrera 
que impida realizar lo que se estaba persi
guiendo; es decir, que impida aquello que se 
afectaba perseguir. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Vulgo 
¡Sabotaje! 

El señor IBM-mZ. - Nó, señor Ministro! 
HABLAN V ~IOS SEf;'ÜRES nIPUT AnOS 

A LA VEZ. 
El señor IDRIART (Ministro del Interior). 

-Esa es mi manera de entender en políti
ca las cosas. 

El señor IBANEZ. - Pero no tiene razón 
para expresarlo asi, Su Señoría. 

El señor HIRIART (Ministro del· Interior) . 
-La Honorable Cámara perdonará que haya 
traído a su seno reflexiones de esta naturale_ 
za ... 

El señor RUIZ.- ¡Suposiciones! 
El señor HIRIART . (Ministro del Interior). 

- ... Pero la honradez política que estoy 
acostumbrado a emplear en todos los actos 
de mi vida, me ha indicado la necesidad ab
soluta de decir aquí lo que a.caban de escu
char los Honorables Diputados. Este es un 

• 

juicio mío, es una reflexión mía y no com
prometo con ella a nadie. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite una inte
rrupción, señor Ministro? 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-Ya va a tener oportunidad de usar de la 
palabra, pues voy a terminar muy pronto, 
Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- Pero Su Señoría ha he_ 
cho una pregunta ... 

El señor H!RlART (Ministro del Interior). 
-Finalmente, Señor Presidente, qÚiero re
coger ... 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DL 
PUTADOS A LA VEZ. 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-Decía, señor Presidente. que quiero recoger 
una imputación injusta que. se me ha hecdo 
en la acusación. 

Se dice por los Honorables Diputados acu
sadores que el desempeño de las funciones de 
Ministro del Interior ha sido tan débil, tan 
falto de sentido de responsabilidad, que ha 
permitido que Un Servicio Público de la im
portancia dél Servirvio de Investigaciones, rue_ 
de inconteniblemente por el abismo de la 
delincuencia. .. etc." 

Este cargo de debilidad que se me imputa
que es un .cargo que, por cierto, le alcanza al 
Gobierno - me merece' tam bién una refle
xión, y creo que tiene importancia que la 
Honorable Cámara la conozca. 

Quiero suponer que haya habido debilidad 
de mi parte, quiero suponer que el Gobierno 
se haya mostrado débil y que se siga mostrando 
de esta manera. Pero, si esta debilidad exis
te, señor Presidente, ¿es sólo culpa del Gobier
no? ¿Sería posible decir que en la voluntad de 
los hombres de Gobierno h>l estado darle a 
esa debilidad un cambio total y transformarla 
en energía? N o, señor Presidente; los Honora
bles Diputados saben mejoi que yo que loo Go
biernos, cuando son abandonados por los 
partidos que los instalaron en el poder, no 
tienen muchas facilidades .. dentro de los re
gímenes democráticos, para portarse enér
gicos ... 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior MUÑOZ ALEGRIA.~ ¡Cuando el 
Gobierno abandona a 'los partidos! 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO
RES 

El señor ROJAS. -¡Cuando los Gobiernos 
SOn incapaces! 

El señor BOSSAY.- ¡Cuando los Ministros 
no tienen deseos de ser enérgicos, a pesar 
de ... ! 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
:.,A VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO
RES 
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El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
-La anemia de los Gobiernos no siempre se 
debe a la calidad de los gobernantes; muchas 
veces se debe a la falta del respaldo que de
ben prestarle los organismos partidistas que 
tienen la obligación de asistirlo ... 

El señor TAPIA.- No hay efecto sin causa. 
El señor HIRIART (Ministro del Interior). 

y, en este caso, el Partido Socialista 
tendría gran responsabilidad en esta supues
ta debilidad del Gobierno. 

Recuerde el Partido Socialista ... 
El señor IBAÑEZ. - ¿Me permite, señor 

Ministro? 

VARIOS SRES. DIPUTADOS.- ¡No le ha-
ga caso! . 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
cómo abandonó sus obligaciones de par

tido de Gobierno ... 
El SeflOl" ATIENZA.- ¡Eso es muy grave! 
El señor IE.A...ÑEZ.- Si Su Señoría quiere 

polémica, nosotros aceptamos la polémica; 
pero si quiere hacer ... 
'El seriar VARGAS MOLINARE.- ¡Han ol

vidado lo del "pan, techo y abrigo"! 
El señor IBAÑEZ.- ... un análisis sereno 

nosotros le explicaremos las causas... ' 
--H!·BLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VE2. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
¡Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio! 

-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 
El señor IBAÑEZ.-. " por las cuales aban

donamos el Gobierno. 
-SUENA EL ¡IMBRE SILENCIADOR. 
El señor HIRIART (Ministro del Interior). 

-Yo sólo deseaba, señor Presidente, hacerle 
esta reflexión a la Honorable Cámara ... 

El señor GAETE. - ¡No tiene derecho a 
hacerla! 

El señor HIRIART (Ministro del Interior). 
porque me parece que esta es una lec

ClOn de alta política que nuestra Democracia 
debe aprovechar y que nuestros partidos po
líticos deben tener siempre presente en el 
futuro. 

Voy a terminar, señor Presjjente, reiteran
do lo que ya he pedido: que se me absuelva de 
esta acusación en mérito de lo expuesto en 
el informe de la .comisión y de lo expresado 
por el Honorable Diputado informante. 

He dicho. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Valde
benito, para sostener la acusación. 

El señor TAPIA.-¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor VALDEBENITO.- Con todo gusto. 
El señor TAPIA.- Muchas gracias. 
Iba a ·decirle al señor Ministro, cuando' no 

tuvo la deferencia de concederme una inte-

rrupción, que el Partido Socialista no tiene 
por qué avergonzarse ... 

El señor MARDONEZ.- ¡Cómo que no! 
El señor TAPIA.- ... de declarar que acu

dió a un llamado que le hiciera Su Excelen
cia el Presidente de la República para con
versar sobre un posible cambio ministerial; 
primero. porque fué llamado por Su Excelen
cia el Presidente; y no iba a incurrir en la 
grosería de no acudir a su llamado, y, segun
do, por la importancia del problema que se 
iba a tratar en esa entrevista. Precisamente, 
el Partido Socialista ha estado de acuerdo 
en que se cambie el actual Gabinete, para 
que se eviren hechos como los que en es
tos momentos se están analizando y se co. 
metan lr¡s delitos que constituyen el asal
to y destrucción de una imprenta, sea de 
quien sea esa imprenta. Parece que aquí hu
biera señores Diputados que esperan que 
asalten y empastelen las imprentas que son 
afectas a sus partidos o ideologías, para re
accionar contra atropellas de esta naturale
za; de otra mn,nera no S8 explican ciertas 
sonrisas o cierto.~ murmullos que se han ad
vertido en algunos bancos, a raíz de las ar
gumentaciones que hacía momentos antes el 
Honorable cclega, seilor Valdebenito o No ol
viden, Sus Señorías. que es la democracia chi
lena, sostenida por la fuerza del pueblo, la 
que está impidiendo que estos atentados se 
repitan J que puedan mañana. tal vez, ,afec
tar 8. "La ·honl" o a "El Diario Ilustrado". 

Quiero recalcarle al señor Ministro del 
Interior que el Partido Sor,ialista, para evi
tar h0Chos como éstcs.--:- entre otras cos~.s, y 
para la mejor solución de los graves proble
mas económicos y sociales, que este Gobier
no no ha afrontadc- es partidario, junto con 
los demás partidos de la Alianza Democrá
tic~, él2 que se cambie el Gabinete. Por otra 
parte, le decimos a Su Señoría que propicia
mos el cambio de Ministerio, porqUE, en estos 
momentos, la mayoría de los Ministros no re
presenta a nadi8, y carece del respaldo que 
Su Señoría recién reclamaba, ya que varios 
de ellos, y el señor Hiriart mismo, están ex
pulsados del Partido Radical. 

El señor TRONCOSO.- Representan la vo
luntad del Presidente de la República. 

El señor CONCHA.-· Como sostén no es 
muy bueno el Honorable señor Tapi~ .. 

El señor VALDEBENITO. - Señor Presi
dente y Honorable Cámara: 

En mi calidad de Diputado defensor de eS
ta acusación, debo ante la Cámara y ante el 
país, exponer alguno~ antecedentes de orden 
p.olítito qu.e permitirán comprender y justi
fIcar amplIamente la actitud del Partido So
cialista al presentar esta a{'usación consti
tucional al Ministro del Interior. 

Entraré, en seguida, a analiíilar el aspecto 
jurídico y las razones de orden legal que, a 
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TI uestro 5 ~lÍcio, justifican la a ctitud de los 
parlamentarios sO<Cialistas 

señor presidente: todo el país sabe que el 
Partlelo Socialie,ta ha mantenic':o una lmea 
invarb:J'e en (ipfer~¡) rlc:J l'é¡'jme-D denlOc;'á· 
tico. y et1 resguarcÍ0 dI" las garan>o1a;; iúdivi
duales y sociales que cüllsagra nUf'stra Cons
titución, Todo el país sabe cuan defimca ha 
sido nuest~'a actitud en materia internacio
nal; debe recordarse que fuimos los únicos 
y lo~ primeros en pedil una poslción defini' 
da en apoyo de las naciones democráticas, y 
una actitud de firmeza en cQnt~'a de hs na
cienes totalitarias. 

Parece, pues. inoficiow insistir mayol'men
te sobre esta material. como inoficioio'o pa
reCe hacer resaltar que ha sido el Partido 
Socialista el que, en su lucha contra pI fas
cismo. ha tenido actitudes más heroicas más 
viriles, más ccmbatientes Seis mártires del 
Partido. entre ellos. móz()s .ióven.es come Has
tías. Barreto y Llanos. confirma,n nuestras; 
}Jalabras y com:tituyen el imperecedero ejem
plo que ha guiado a lOs socialistas en su 

,lucha contra el nazifascismo. 
Sabe el país y sabe también la Honorable 

cámara, que los socialistas hemos hecho 
magnífi~QÓ: esfuerzos para mantener la uni
dad popular, y hemos dado p:'uebas eiocuen
tes de desinterés, a fin de hacer posibl¡c el 
triunfo de las Izquierdas, El año 38 y el 
añ? 42, asi lo demostramos. Fué nuestra ac
titud la que permitió el triunfo de lOS se
ño:'es Aguirre Cerda y Río::, respectivamen
te. Durante tres años colaboram()s con el Go
biern() del señor Agulrre Oerda Nuestros 
errores, nuestros aciertos, lo que hicimo5 y 
10 que no pudimos realizar, la clase obrera. 
las masas L'aba]2.doras y el país lo conocen. 
Ellos han juzgado nuestra actitud. 

Colaboramos también con el Gobierno del 
señor Ríos. Nos retiramos de él cuando com
prendimos Que era imposible obtener que se 
adoptaran las medidas de orden economJco
social que el Partido estimaba indispensables. 
Reclamábamos una economía de guerra y una 
política de orden internacional más de acuer
do con nutstr:1 tradición y más de :3.l~uerdo 

con nuestras convicciones ciudadanas ;\Tos 
retiramos también yeRto lo decimos COn to
dh lealtad, por situaciones de o:'den interno 
que han sido públ1came:lte debatidas y que 
han sido superadas definitivamente. 

El CongrESO del .2artido Socialista realiza
do en Valparaíso, en lo político, resolvió no 
participar en las responsabilidades dei Ei('
cutivo, y condicionar su actitud de apoyo a 
éste sobre la base de que se realizar a una 
política económico-social que permitiera sa
tisfacer las más urgentes necesidades de las 
masas t2'abajadoras y del pais. 

El señor DONOSO. - ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El seDor V ALDEBENITO. El 25 de octu-
bre de 194:3, el Partido. al dar a conocer €s
te acuerdo, expresaba al país por intermedio 
de su Secfptario General: "La actitud del 
Pal'll~1u n'l es ,kmagó.gü:a ni es de irr·?.spon
o:abllidatl. ~"l.G2mOS u1en que hemos sido co
llarH{'ipps en b elección de ~ste Gobierno; 
sabemos bien (lué parte aportamos al triun
fo del adu:tl presidente de la República. Ex:
ceIentlsimo ~efior Juan Ahtonio RIOS. 

El SEñor DONOSO. - ¿Me permite una in
terrupdón, Honorable Diputado? 

El seúor VALDEGENITO. - Mas que esto: 
sabemos flue fuimos los determinante c:J.e su 
candi(latlll':l, y que esto nos obliga pero los 
socialistas. más que la adhesión a un hom
bre, tenemos como norma nuestra' invariable 
adhesión a los prindllios que dieron vida a 
nuestro Partido y a los compromisos con
traídos con el pueblo. 

El seúor DONOSO .- (.Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El seúor GONZALEZ OLIVARES. - A la 
hora de once. 

El señor VALDEBENITO. - Los socialistas 
no hemos nacido para ser incondicionales ni 
palaciegos. 

Nuestra posidón es limpia y clara: a1;l0ya
remos al Gobierno en todas aquellas inicia
tivas de bien público que él proyecta. 

-VARIOS SE:NORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor OJEDA. - Purec·e que fuera téc
nico el Honor:lble señor Donoso. , 

El señor DON'OSO. - De otra, manera pen
saron antes .. , 

El señor CASTELBLANCO (pr-esidente). 
Uamu al orden al Honorable señor Donoso. 

El señor VALDE'3ENrrO. - Utilizaxemos 
la crítka pa' a impulsar su acción, sin pe
ql1eñeces y ,in oportunismos. 

Nadie ni nada im)}edirá que el Partido di
ga al país lo 'lue piensa. ~o que estima que 
d('be hacerse y realizarse, 

No somos ;leser1of<'>s de la Izquierda, ni 
de los ~eetOl'cs po;ml:tl'cs; r::os mantenl!mos 
de acuerdo con nue~tl'ü~-~ tJrEneipios~ Si otros 
se separ,m ele] Partido, e;,; porque ellDs han 
olvidarlo lo :;ue prometieron al 'Pueblo y lo 
que debe:} c~lmplir". 

Las palabras anteriores reflejan con toda 
exactitud la línea que se trazara el Parti
do Socialista en su Congreso, y representa 
en este irstante, exactamente lo que el Par
tido ha heeho En politica internacional. pres 
tamos DlH'Stro apoyo al Gobierno lm]:1l11sán
dolo a que tomara medidas efectivas contra 
los nazis y s".- agentes, y durante cerca de 
tres arlOs hj~imcs ver ]0 imperioso que era 
asimismo, desde el pu'nto de vista adminis
trativo. paralizar la acción económica de los 
nazifascistas. 
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Lo que planteamos durante largos ano::, 
Ge ha confirmado; lo que denunciáramos, ha 

~ sido efectlvo. 

Las palabras de mi H. colega Barrenechea 
dichas el año 1938 y repetidas el 40, 11nn t€
nido plena y absoluta cünfirmación des¡Jues 
de los hechos comprobados de la penetración 
nazi en nuestro país, y que, aunque en rO!-' 
ma tardía, parece que ha sido detenida fIe
mos apoyado al Gobierno, dándole los ins
trumentos económicos que reque,ía para des
arrollar una acción, a nuestro iuicio nece
saria en beneficio del país. No sólo votarnOS 
favorablemente la ley económica, sino que 
colaboramns a ella presentando un eontra
proyect-o m8s definido, con más ampllas atri
bueione:", destinado a patrocinar un a politica 
económica de guerra que permitiera organi-

,zar y o,denar la producción \' el COnsumo. 
controlar los precios. nacionailzdr los sen'!, 
cios públicos principales, fomentar la l!lclus
trial1zación del país, crear fuentes de riaue
za. raciOnalizar la producción agrícola etc" 
ete. 

Dijimos en esa ocasión: "Pesa sobrt' toda 
la ciudadanía y en forma directa sobrt' el 

G0bierno. la Obligación de hacer frente con 
entereza a las aetuaJes dificultades Dero. 
además. el Ejecutivo tiene la responsa-biÍtdaa 
de las soluciones, las que no podrán lograr
se si no se tiene la concepción de una DO'
llUca económica de firme t:-azo y la vnl,tm
tad de realizarla". Agregamos: "el proyecto 
del Gobierno no demuest,ra con la claridaa 
que sería de desear la existencia c'e COI, 

cepto::! definidos. La ley económIca dwtada 
por el Parlamento, contiene en su Título 
Agro-pecuario, todas las ideas sugericla5 por 
el Partido, El Instituto ExrerimentaJ de Del'
arrollo Indust,ial qUe también propusimr.s. 
sI no rué aprobado en la ley, está r-ealizán
dose en parte nor determinaciones admíni.s
trath'us de la ún:versidad de Chile y la Cor
poración de F'~nL.cnto Esa ha sidó nut'str¡; 
actitud. NiHJ.a t8ITlCS pedido al Gobierno en 
ma~tf'ria de puost.os l'"íbIíros, No hemos soJl
Cit2,do ninguna gr2.njería. Hemos apoyado sus 
buenas iniciatl\'8~.. Nuestra política sindical 
d€stinada a fm-talecer el sindicato instrurnento 
de lucha de las clases obreras y las mm;hS tTa 
bajadoras, ha sido dirigida con ¿orel'la re~
pon~abiEdad No hemos p[ürof:iú8.rlo [\ir\~!.u
na hewl.'?a de alean .... ::> oojj;jc'o ni I~!,,'P¡'L' '!:1n

zado ringún movimJenio que no tUVlf'f8. 1l1l~1 
plena Justificacirn económico-social. No Dr,
mos tramitado :i la clase obrera ni tlernos 
sido tránsfugas de nuestras ccnviccloncr, pe
ro h0:liOs ajustado l1lJf'st1'3 ;:¡ccir,r: 1l. ()orD"as 
de esencial prudencia fente a lo:' momentos 
difíc1:es en que SE: debate 21 P~)js, COmo con
secuencia de la guerra y como res'Jlta,j() de-

hechos internacionales que han repercutido 
y reperc'uten en nuestra vida naclcnai 

En ia Alianza Democrática hemos permaneci_ 
do por acuerdo del Congreso de Valparaís'?" 
Nuestra permal1(~;lcia allí ha estado condiciona
da a la [teepü,rión de un programa. Dijimos En 

octubre del ano 43: "Continuaremos en la Alian 
za si {,lh <.celera la acción del Gobierno, o pOI 

lo ll?eno~" le rlke lo que hay que hacer y 10 
~ue no h'lY flue hao"l". Continuaremos en élIa. 
si los l1ilrtid('s que la intl'gran sOn conseeuen
t ... s CI'\ll ql f'r()~n.m:1. Y con su doctrina, Y agre 
2'amos 1"1 psa ('!1(';~hm¡(~ad, "hemos permanecidO 
en' la r\Ji'lnz:', prrqut' estimamos que represen 
ta 1m eSfl!Cl'ZO pal'a aunar a los sectores popula 
res .v medios y que este esfuerzo no podrá ma-
10?Tarse utiliz8.ndolo para obtener gr:lnjerÍas 
electorales, o posiciones presupuestívoras. sinO 
que deberá utilizarse para crear e] 'programa 
eccnómico y fin;:onciero que Chile reclama". 
En este org~nismo. desde agosto del afio pasa
do, hemos planteado nuestros puntos de vista 
nestinados a obtener una definición política y 
program<1tica, Hemos sido lea.les y consecuen
tps con nuestl'os aliados. Juntos hemos buscado 
c¡l,Plh'l>s que TlICrmitan al Gobierno definir sU 
posición y realizar una política económica de 
¡".mipl'(I'1 t:'on hombres de izquierda 

El señor DONOSO, - ¡Qué relación tiene 10 
que Su Señoría e8tá diciendo con la acus~,ciGn'1 

El sE'ñor V P .. LDEBENITO - Es 1<1 histori3 
hC'norable Dipl1t:vlo, y que jUf'tifica 18 aditu d 

de nuestro partir'lo, 
El señor GAETE.-jQué sabe el señor Dono-

so de esto! 
El :""Dor Y ALDEBE:;\l'I'TO. -. Si "sa ha sido 

nuestra actitud frente a este com:;lomerado pO
lWco la ha sido tambIén. de altiva franqueza. 
pan los pRrtic!Gs R8cical y Comunista, Sin ero 
bages. sin subterfugios les hE'mos d~do a COno
cer rúblicamente a ambos n~rtidos nuestro 
pens¡tmiento. Al Partido Comunis1 a le Ilirigi
mos nna carta en relación con la formación 
ele lo que se ha llamado el Partido Nuevo en 
el qUE' están contemplados nuestras posicione!! 
de pclític:J nacional e intcrnacicnal, nuestros 
c('llceptos sobre 1" ,"cción sindical y poJ!t1C!\ 
del trabajo. La rreadón oficial del Comité de 
Enlace de tipo nacional demuestra nuestro fer
viente deseo de un mayor entendimiento entre 
los ¡:;artidos popular,,;;. 

Al Partido Radical le remitimos. mientras 
deE.'.'ITolJaDa su Com"enci6':l última, una carta 
polfUré! en la que ampliamente esbozábamos el 
cri'erio de lCls srci;']'sias para juz!?:"r la políti
ca n:;cional e intern:1ejonal y lo que estimába
mo~ urgente debía realizarse en nuestro país 
en p"t<JS materÍi1s. Recalco estos hechos porque 
Y'ingl'll Partido, hasta ahora, ha procedido con 
m~ynr rl;:rj(l8c1 entrsgando plEnamente sus con 
r(-'~Oí'i(',t:ps, flJS idep.s; no sólo al conocimiento de 
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¡US partidos aliados sino que a la opinión pú
blica en general, para que éllos y élla juzguen 
con pleno conocimiento de causa. 

En diversas oportunidades, el Partido Socia· 
lista alzó su voz para pedir al Gobierno que 
tomara medidas administrativas tendientes a 
evitar la desorganización y desmoralización de 
algunos Servicios. En diversas oportunidades, 
el Partido Socialista denunció irregularidades 
administrativas y siempre lo hicimos sin acha
carlas a Partidos determinados ni menos al 
Gobierno, sino que directamente a los propios 
responsables. Pedimos sí que se arbitraran rA
pidas determinaciones destinadas a sancionar 
a los culpables y a evitar que la impunidad per 
mUiera la repetición de estos hechos, En nu
merosas oportunidades, dimos rRzonadamente 
a conocer nuestro criterio sobre la política eco
nómica del Gobierno. Bemos hecho presente 
la falta de un plan que ;;lermita la coordinación 
entre la producción Y. el consumo que evite el 
encarecimiento constante de la vida y que pon
ga atajo a la inflación. Esta actitud nuestra 
asumida en resguardo del país, de los que viven 
de un sueldo y de un salario, y del régimen de
mocrático, ha sido la mejor colaboración que 
estimamos debía darse a un Gobierno al cual 
nosotros habíamos contribuído a elegir. 

No fuimos comprendidos y desde divPr:':()s ¡" 

rios en los cuales tenía influencia el Gobierno. 
se atacó al Partido y a sus hombres dirjgf'ntf'~. 
Este ataque fué injusto, violento .Y fm('onado. 
Se nos quiso hacer aparecer vinculados al na
citascismo. Se nos quiso hacer aparecer incon
secuentes con los partidos de Izquierda, con la 
unidad popular. A estos ataques respondimoS 
con tranquilidad. La labor del Partido y su lu
cha permanente, era la mejor respuesta. Ni 
aún en esos instantes perdimos la serenidad 
y nos dejamos arrastrar por actitudes oportu
nIstas o demagógicas. 

El señor DONOSO.- Pero, señor Presidente. 
¿qué relación tiene esto con la acusación? 

El señor V ALDEBENITO.!..- Sabíamos que 
tard~ o temprano tendria que reconocerse el 
error. de esta política y que tarde o tempranó 
tendría también que quedar claramente esta
blecido qUe un partido, como el Partido Socia
lista. no puede ser incondicional de ningún' 
Gobierno, de ningún régimen. 

El señor PIZARRO, - Pero habi<ln atondido·
nado la acusación, 

El señor OJEDA. - Falso, Aclare Su 8eñori~ 
artuí ]0 que dice, 
El señor PTZARRO- permitame una interrup 

dAn S1l Señoría v voy a leer 'ma carta. 
El prf'sic1~nte del P8,rtirln Pr'dicéll ~n una 

carta publicada el 27 de élt>ril rlfirma, 
-HABLAN VARIOS HONOR AHT ,8S f)Ií-'l1-

TAnOS A J.A VEZ 

-EL SR PRESIDENTE HACE SONAR LOS 
TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor VALDEBENITO.- Cerno consecuen 
cia de esta campaña a qUe hemos aludido, ~e 
pretendió hacer apar€'cer al Partido Socialista. 
vinculado estrechamente a las actitudes políti
cas del Director de "La Opinión" y ca-propie
tario de élla, señor Rosetti. Hemos dicho en di
versas oportunidades y repetimos hoy. que el 
Partido no ha tenido ni tiene ningún comPro
miso p0lítico con el señor Rossetti y que por el 
contrario en diversas oportunidades ha e:':ado 
en contra de sus iniciativas, como en otras, he
mos reconocido la justeza de las campañas 
propiciadas desde su periódico. 

El 24 de marzo, al día siguiente del asalto al 
diario "La Opinión", el Comité Central del Par
tido Socialista hizo una declaración pública. En 
ella quedó claramente consignado que no com
partíamos los términos ni los conceptos 'del ar
tículo que el día anterior se había publicado en 
"La Opinión". pero dijimos también que, a nUes
tro juicio, exi"tía la necesidad imperiosa de in
vestigar la responsabilidad de este hecho que 
vulneraba, nuestras garantías individuales y so
ciales y que atentaba contra la libertad de pren
sa, defendida a 10 largo de nuestra vida repu
blicana por hombres eminentes de todos los sec
tores políticos. Una semana del'pués, en un ac
to público en el teatro Caupolicán, al referirse 
el Se~rC't'lriu General de nuestro Partido a estos 
heches tiiio 10 si~uiente: "Si los términos del ar
tículo del señor Rossetti son injurio.$os, allí está 
la justicia para proceder y nadie más garantiza
do con ella que el Presidente de la República, 
pero en ningún caso puede procederse en la for
ma alevosa que hemos pres'enciado atentando 
vandálicamente contra algo que es el patrimonio 
de todos los chilenos y que no aceptaremos se 
vulnere: La libertad de prensa, la libertad de 
opinión, la libertad escrita y de palabra. Esta 
actitud crea otro problema: Los partidos popu
lares han protestado, Lo han hecho los partidoo 
de Derecha y sus órganos de expresión, El Go
bierno se aisla más y más de la opinón pública". 
Dijo que este hecho significaba que se había em· 
pezado a banenar la grande y limpia victoria 
popular del añc 1938, y agregó: "El Partido .so
cialista está en la obligación de impedir este gol
pe para Chile democrático. Por eso, propicia en 
la Alianza Democrática una aC'lsación con.3titu
cional contra el señor Ministro del Interior, res
ponsable político de los hechos ocurridos". 

El señor CONCHA.- ¡El Partido Socialista su
fre de encefalitis letárgica! ¡ Esa es la enferme
dad que tiene este Partido! ¡El Honorable señOJ 
Videla, que es un distinguido facultativo, podría 
darle el remedio para que despierte a tiempo! 

HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. ' 

El señor GAETE.- Quisiera preguntar qué 
profesión tiene el Honorable señor Concha. 

El señor OLAVARRIA.- Pué servidor de Ibá
Úez. 

El señor CONCHA.- No tengO ninguna pro. 
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fesión, pero he trabajado para tener los medios 
slÚicientes con que vivir. ¡ y no en la forma que 
lo ha hecho Su Señoría, probablemente! 

-'HAIBIL'AN V ARIOS SlEl\rORES DIJPUTADO,s A 
LA VEZ. 

EL S~OR PRESIDENTE AGITA LA CAM· 
PANILLA. 

El 'señor TAPIA. - ¡ Su Señoría fué hombre 
de fama en Capiapó durante la dictadura! 

El señor CONCE'A.-- ¡SU Seúnría tiene fama 
en todo el paíE por algo muy grande, POy a1go que 
le sobra! 

-HABLAN VARIOS SiE&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

SUElNAN LOS TIMBiRES SILENCIADORES 
El señor CASTETLBLANCO (Presidente). 

Rue,go a los HOll'crables Diputados se sil'Van guar-

da r silencio. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, voy a 

ocupar un minuto que me ha concedido el Ho
norable coleza señor Valdebenito para manifes
tar que el momento que vive el país exige que 
nosotros hagamos nuestras intervenciones en es· 
te recinto con la mayor mesura, de tal manera 
que de un acto que representa un derecho cons
titucional de un grupo de Diputadoo, nadie, sino 
la democracia ch.ilena, puedé sac¡¡.r provecho. 

Desde luego. no deseo hacerme cargo de las 
palabras fuera de lugar y de tono pronunciadas 
por el Honorable Diputado señor Concha. Esti
mo, señor FreGUelltc, que nosotros tenemos la 

suficiente autoridad para plantear una acusa
ción en el Stno de la Honorable Cámal'a, no en 
defensa de un periódico determinado, sino en 
defensa de un principio por el cual hemo.3 lucha
do siempre. "La Opinión", Honorable Cámara., 
ha sido un diario que no siempre ha apoyado 
a nuestro Partido. Más aún, hace algún tiem· 
po, este diario desató la más infame y calumnio
sa campaña contra nuestro Pa~tido y contra 
nuestros hombres, de tal manera que en este 
terreno nosotros no nos solidarizamos ni con la 
maldad, ni con la calumnia, ni con la vesanía. 

Nuestra prensa nacional está excesivamente oe
ñida de pasión y está corrompiendo sistemática
mente la conciencia colectiva del país. Este es 
un hecho irredargüible; que salta a la vista de 
todo" los ciudadanos. 

Hay un afán especulativo de exaltación de 10 
pequeño y 10 ruín en la mayor plute de nuestros 
periódicos. Nuestra prensa todavía no se coloca 
~ tono con la función social que debe desempe
nar. 

En lo qUe se refiere a "La OPinión", si b~en 
es cierto que ha sido un periódico que a lo largo 
de muchos año.s ha defendido muchas causas jus
tas en favor del pueblo, ya que ha amparado a 
los trabajadores en su lucha contra los especula
dor€'s, en sus campañas para conseguir normas 
democráticas de vida v para obtener libertadFs 
que los amparen contra todos los riesgos, no po
demos tolerar que junto a eoStas campañas Jus. 
tas se pretenda propiciar· campañas personales 
contra. determinados hombres de Gobierno por
que ellas no están ajustadas a los principios por 
los cuales venimos luchando. 

Nosotros si en el año 1935 planteamos esta 

cuestión en el mismo tono que ahora, entonces, 
como ahora, en defensa de la libertad de p:ren
sa, cuando fué otro Gobierno el que agredió '" 
este mismo periódico, cuando fué otro régimen 
el que destruyó la imprenta de "La Opinión", :. 
cuando no estábamos ni por afecto ni por soli
daridad l:erca del Gobierno, con mayor razón 
mantenemo.3 nuestra acusación ahora, en que se 
ve amenilzr>ro el prestigio de un Gobierno que 
nosotros 2 ::,;Ul:> 8 tripnlar y que por lo mis
m;). tenemos .el neber J la obligación de defender. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! 
El señor PIZA'1RO . - ¿Me permite una in

terrupción, Honorable señor Vl!.ldebenito? 
El señor RUIZ.- El Honorable señor Valde

benito está hablando del mismo tema a que se 
quiere referir Su Señoría. 

El señor V ALDEBENlTO. - En conformidad 
con 10 expresado ante el país. los dirigentes 30cia
listas ll~-'aron al seno de la Alian"a Democráci
ca la idea de una acusacIón constitucional Esto 
era a fines de marzo. En las discusiones susci
tadas er, ~ste organismo, se pudo observar que 
no existía un criterio uniforme para iuzgar la 
responsabilidad del señor Ministro de: Interior. 

En virtud de estos hechos, y en el deseo d~ man
tener la unidad de izquie;rda yde no aparec,! ac
tuanoo en forma precipitada. los dirigentes socia
listas expresaron que no requerirían un pronun_ 
ciamiento inmediatc de la Alianza. Que esper'l
rían que se degarrollara la acción juciicial y que, 
si de esta a"ción jUdicial se desprendía claramen
te la responsabilidad del Servicio de Investiga
ciones, insistirían en pre¡.:entar la acusación 
constitucional si no se habían adoptado las me
oidas administrativas tendientes a sancionar a 
los culpables y a evitar la desintegración moral 
de un servicio de tan vital importancia para <;1 
país. Desde esa época hasta hace diez días han 
sucedido una serie de hechcs que todo el pais co
nace. De orden jUdicial y de orden político. De 
oruen político, la carta dirigida por el señor Pre
sidente de la RepÚblica, al Presidente del Parti
do Radical en relación con la formación oe un 
Gabinete de Izquierda y la respuesta del sefior \ 
Rosende. Hechos estes que han tenido honda re
percusión en nuestra vida política. A raíz oe es
ta comunicación, el 'señor Presidente de la Repll
blica invitó a la directiva socialista, después que 
la directiva públicamente había asumido la res
ponsabilidad de formar un Gabinete de Alianza 
Democrática. En la conversación sostenida con 
S. E., los I'ocialistas le hicieron presente. entre 
otras cesas, sus puntos de vista frente a lo acae_ 
cido en el ci.iario "La Opinión", y' su pensamien
to frente a la acusación constitucional. Al dla 
siguiente, una comunicación oficial de1 Partido 
dió a conocer al país el contenido y el alcance de 
esta conversación, realizada como 10 dijéramc¡¡ 
textualmente. dentro de la más absoluta deferen
cia hacia el Presidente de la Repúbllca, pero ci'eIl
tro también de la dignidad e independE'ncla qnt' 
debe tener toda directiva política. 

Como puede ver la HOlJ.orable Cámara, hemos 
mantenido dEsue agoste der año pasado, una mis
ma posición de independencia política que nos 
ha permitido apoyar al Gobierno o criticarlo. 
Prestarle nuestra colaboración, según lo requt· 
rieran las circunstancias. Como puede verlo la 
Hcnorable Cámara, en esta materia que estamos 
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lnta;' do, hemos tenrdo desc\e el comienzo Un Tes

ponsable y sereno criterio de.<tinado p evit8.r ,e 
vulneraran ímpúnement" nuestras libertades úe
fendidas con . tanto sacrii'icic a lo largo de les 
arlOs de nU2stra República. Esta actitud nuestra 
ha ~<tdo asnmida en fOlí'Ha ~imll:1.1 a:nt': la 0131-
n!ón Dública. ante S. E. el Presidente de la Re
pÚ'J!:C8., ante los partici.os que integran la Allan-
2Y ;::'f:mocrática. No l'lemos adoptadl's aptitudes 
Cfm+,T3.C:i0r.orio~ ni hem{' s utilizado caminos to!'" 

tt:o,~cs. Hemos dado TIue;-;tro ~;(n:,amirl'.to y m'l~l

te'.'i<1a firme nuestra deci"i6n de buscar se san
cion,' a lf'ls culpables de este hecho por sobre to
do mterés de erácn político o sobre toda peque
i1a concepción paTtidista; p'or sobre intereses in
n'ectalos ha pe"arl.o sobre nosotros la obligación 
lnrJuCible de 8.ctuar ~n conformidad a nuestrofi 
iJrir.cirl(_~S y s nue.3t~-a5 c(I;.vicclones. 

P':era del alcance jurídico, a nuestro Juicio 
i:Jobjetab10. en que esti't basada la acusación, exis" 
ren cl)n<e~ue'!1cia.' d" oróen m0ral y ~dministra' 
tivo que (S indispen%ble analizar y que en esen
rV" cün<;tituycn una de las razones fundamenta
¡b por las cuale~ esta Cámara debe acogerla Lo~ 
Di;¡;;J8dcs Socialistas no ber.10s aseverado qu') 
spp, el ,~8ñor Ministro del Interior el responsable 
direct-o que haya dado la orden para que se e,je
cut21'a Este hecho Los Diputado:> Socialistas h8-
mns óicho en nueotTa acusación que la re3pOnS'l
),ilid:l(] del ,<;850r Ministre del Interior. emana e~
De~ialn'ente, de no haber tomado desrués de 
nroduddo este acont€cimiento, las medidas 1:.(.

i"'ii~;j,trativas te!'.dier:~:::s a bL~fcar ceD c1arid·vl 
)3 .• , TE"ponsi\bilidades y a individualizar a los cul
Tlp,ble< Todo FI país se pregu:p.ta quién es el que 
üló Esta orden. Todc el pa:s tiene la convicción 
de Que el Servicio de Investi¡;aciones es el que 11!\ 
actJ.!¡¡C;Cl y las re';olucic:ws de los Tribm,ale3 de 
Ju'stic:a. su"?- jrld~Dendencia todos respetamos, 

. cU')'oboran fehp,eientemente ](1 que piensa la in
mensa mayoría de nueiltro, concindaclanll.'i. 
Si es el Servicio de Inve'3tiZ3cion8s ~l reos
::'Ol:~:;.b)e, ¿cómo es posible, nos preguntamos. que 
l'.0 ~·e sella qui.én ('rdenó que se actuara o.e Cf,t~ 

rCaneTri? En determinac.3s circunstancias, pu~

den :0- hombres que actúan en el poder pÚblico 
C0111,,:,,1' el'reres e,' inclusive, transgredir las leyes, 
pero ,si le hacen, deben tt'ner la entereza mural 
de E.sl~mir la responsabilidad de le:i hecho~; en 
ea.c:o ~on~~,lT.xio. to~.O UD. Servicio. se t:recipita por 
la descompr.slción y la desint€p,Tación rncrfll En 
este ''0stante, drclaraoos reos más de dcce ,Jef;',S 
lOe I:1Vestigacicnes, ese Servicio está en fl'an(:3, 
clcécc·,mpo,ición. Su autoridad está relajada. 
J<~xi:;te entre sus componentes, una concomitan
cia fu'1Jab;c:. Les Jef"s ne jJueden tener aut<:r1-
dan ;·'obre sus subalternos. Todos saben que bas
ta (fU') uno hablf' TJf1ra que Jefes y ~ubalter!'o3 
co.ifaD sancionados irremediablemente y en for
ma é.e:initiva por la Justicia, ¿qué autoridc,d pl1~ 
de exi,ctir entonces? ¿cómo p<:dl'á exig!:se el 
cum)"imirnto de las obligaciones que este Ser,t, 
do tj"ne? ¿cómo podrá manteIlerse la discipll:1il 
en organirmo destinado al resguardo de ~{1S 
bien?" y de la vict~ dr;' los eiudadancs? Fst-c es 10 
que 110-" inquieta y' esto es lo quP nos ha Obliga
do a eX}lresar que. a nuestro juicio, el responsa
ble es el señor MinLtro del InteriOT pOl' haber 
permitido que ese servicio llegara a este estado 
de CCS2S, por no haber puesto atajo a su descero .. 
posicIón y su éiesorganizaclón y, con mayor fa-

zón, tnt::índo:'é de un seryicio que, como el de 
Investigaciones, tant.c interesa al pais. 

3.·-SUSPEXCION DE LA SESION 

El ~,::ñOT CASTELBLAl'-'CO (Presidente) .--Per
mtame, Honorable Diputado. 

Se suspende la sesión por un cuarto de hol'l'l._ 

<1. -AL lJ iSAt;lUi'I LU.NiS.lll. UL:HJl'!AI, l:U~ HtA 

EL SEr~OR MINISTRO DEL 1:-<'l'ERIOR, 
DON OSV ALUO HIRIART. 

El señor CASTELBLANCO (Presic1:·:nte) .--Con
tinúa la se-iÓTI. 

Está con la palabra el Honorable señor Valde
benito. 

El spñer VALDEBENITO.-- Señor Presidente. 
prcsiguiendo, el señor Ministro del Interior, le_ 
irIS de temar meciUas, con sus declaraciones ha 
defendijo t)'1:-rialmente o trata nao de encu'brL a 
lo:; resj:(J!15ablf's. ¿Cómo. nes preguntamos, el 00-
')iemo. esrecialme!1te el señor MInistro rltl In
terior, no ha e,cc1)chado la voz un'inime del ]:!ét!S 

:l11e exige ,V 11ft : :dgido que se ponga punt{) final 
'1 estos he':hcs o 1:;', i::;s d8 todas las tellJden~ías. 

pún aquél:'Js Cpe 'iEmpre han sido cautos en 
emitir 8tb juicios, ql-:e ,Llmás han querido es~..ll' 
e O!1tr >l. '.:1 P(,l:~l' con~~ituído, como "El Mercurlo", 
dicE'. ('1:1 -.'L; e'-':L~{,rhll de 6 (le: Juni.:.-·, en uno CL' SLl.S 

párrafos' 
"El Ministro del Interior, ha co.nfiado acaso ex

cesivamente en la palabra de los Jefes de Servicios 
y se ha resistido hasta la fecha ha adoptar cual
quier medida administrativa contra los emplea
dos de la Dirección de Investigaciones que apa
recen procesados, actitud tanto más digna de no
ta, cuando que éstos han sido declaradas reos y 
ero diversas' ocasiones, solicitada su excarcelación 
o pedido que se levante aquella medida del ,Tribu 
nal, han encontrado en los Tribunales SuPerio
res, un r€chazo Que implica, formado en los miem 
bros de la administración de justicia, que han 
e'.ebido entender en su caso, el convencimiento 
de que son efectivamente culpables. Agrega, "en 
l'8Sumen. 'a acusación constitucional qUe Se acaba 
de' plantear no parece suficientemente justifica
da ante la letra de las disposiciones constitucio
nales. Es pcsib'e que ante un caso así carezca la 
representación nacional de un conducto que sea 
wficieptemente explíCito para hacer conocer ofi
cialmente al Ejecutivo 'el descontento que pr:xlu
ce en la opinión pÚblica una detenninada acti
tud de uno de sus componentes". 

"E: Imparcial" que jamás ha reconoc'ido nada 
que hayan propiCiado los socialsitas, que siempre 
ha estado disDuesto en contra nuestra, que desde 
hace meses viene halagando al Gobierno y que 
ha aplaudido al señor Ministro del Interior por 
algunas de sus actitudes en los conflictos huel
gufsticos, dice en L.:n editorial de fecha reciente, 
en uno de sus acápiws: 

"Pero si la participación directa del Ministro 
del Interior en los hechas punibles que se seña
lan ::omo causa de la acusación no está perfec
tamente detenninada, la responsabilidad moral. 
Que afecta al señor Hiriart en virtud de su abso
luta falta ele energia para 'sancionar a los funcio
parias que se excedieron en sus atribuciones, nos 
¡.;arece indiscutib.·e. 

En efecto, producidOS los hechos, el Ministro 
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debió, por 10 menos, suspender mmediuimente a: 
los culpables, y no incurrir en el error de formu
lar deC'laraciones pÚblicas tendientes a convencer 
a la opinión de que ninguna responsabilidad ca
bía al Servicio de Investigaciones. O el señor Hi
riart creía en la verdad de lo que afirmaba y era 
por completo ignorante de los excesos comet'idos 
por fun~ionarios dependientes de su Ministerio, 
o a sabiendas de la participación de ésto~, sólo 
trataba de ampararlos frente a las resultas de una 
exagerada muestra de su celo. En uno u otro 
CRSO, la situación no es halagadora para él, máxi
me cuando el asalto realizado era un episOdio 
más en la secuela de abusos y atropellos cometi
dos por Investigacioncs. El deber del &eñor Mi
nistro del Interior no oonsistia, pues, en amino
rar la gravedad de una falta aislacta, 10 que pu
diera haberse comprendido, sino en ejercitar su 
alta influench para poner término. mediante un 
ejemplar castigo, a la actuación de un servicio 
que no reconoce límite alguno en el desempeño 
de sus atribuciones. 

Dos caminos se señalaban, entonces, al señor 
Hiriart: si fué engañado en la verdad de lo ocu
rrido, debió haber presentado su inmediata renun 
eh \para no solidarizarse cOn un atentado contra 
derechos fundamenta.:es; si conoció oportunamen 
te la parte que en él cupo a sus dependientes, de
bió ser el iniciador de una acciÓn judicial o ad
ministrativa que se ha puesto en marcha gracias, 
86:0, a los esfuerzos particulares," 

"Qué pretendemos destacar con eslO? Desea
mo,; evidenciar que existe un consenso unánime 
en el paJs, formado a través de las compnicacio-
11E'8, palabras v acuerdos de distintos organismos, 
de ¡;ue la acútud del Ministro del Interior, ha 
¡;ido, en este caso, de una lenidad inadmisible, 
de una lenidad culpable. En esta. misma Cámara, 
se han alzado voces de todos los sectores ,políti
co~ para impugnar el hecho acaecido, En el Se
na Jo de la República, hace 15 días, los señores 
Senadores vValker, Grovr;, Contreras Labarca e 
I"aul'ü Torres representando corrientes políticas 
diferentes han expresado el sentimiento unáni
:11e de repudiO que ha provocado en la concien
CUt nacional el insólito hecho que comentamos y 
que hoy, nadie discute, que ha sido ejecutado, 
fría y premeditadamente por el ServiCio de In
v\'stigaciones: 

Señor Presidente y Honorable Cámara: Se po
drán buscar muchas exulicaciones. Sabemos có
mo pesan las inf1uencja~ de urden político, más 
de alguna vez dirá que el diario "La Opinión" es 
un diario d'cfensor d2 regímenes filo-fascistas. 
Pero a llOsotros, este Último argumento no nos 
inquieta, ni nos interesa, JI'llrque no tenemos nin
gún compromiso político con el señor Rosset ti y 
purque somos los sociaJ.istás los que tenemos la 
más alta autoridad mOral ante el país para ha
blar de nuestra lucha antifascista, porque hemOS 
sido los únicos y los primeros, y los que siempre 
hemos sido antifascistas. Otras voces dirán que 
el P¡:rtido Socialista estaba obligadO a presentar 
primero ante la Alainza y esperar su pronuncia
miento sobre Esta acusación constitucionaL No, 
f{,fior Presidente, Hemos sido leal con la Alianza 
y IrJ:> partidos políticos que la integran; pero res
petamos la independencia de cada partido para 
asumir la línea política que a su juicio debe se
gUirse sobre todo cuando ésta ,está vinculada a 
doctrina y a principios. Y aún, en simples casOs 

ele táctica política o de disciplina partidaria. 
¿Acaso los camaradas del Partido Comunista,. a 
pesar de haDer sido rechazada su táct'!ca de UTIlon 
nacional en el seno de la propia Alianza, no la 
siguen p~(;.piciando? ¿AcaSo se consultó a la Alian 
za cuando el Partido Radical estimó convenien
te exnulsar a les Ministros de sus filas que no 
habían acatado los democráticos acuerdos que en 
su última Convención se tomaron'? Y entre los 
que, por ciento, está el Ministro acusado, señor 
Hiriart. 

SabemOs que, inclusive, es posible que una voz 
inso'ente trate de hablar de deslealtad. Pero el 
Que así hable recuerde lo que siempre hemOs di
¿ho: "El Partido Socialista no es un conjunto de 
hombr-as inclinados, ni un conjunto de inconcti
'ciünale~ al servicio de ningún régimen ni 'de nin
gún hombre". Es un grupo de hombrES con ideas, 
principios y doctrinas. 

Es pcsible que la conveniencia política, o la li
bre apreciación de los señores Diputados favo
rezca al señor Ministro del Interior. Si ello acon
tece más de a:guno dirá que le hemos hecho un 
favor al Gobierno, ya que le hemos dado un cer
tificado de inmunidad que seguramente no se 
atrevería a solicitar Eso, tampoco nos interesa. 
Nuestro propósito es y ha sido obtener lo que 
de aquí saldrá, lo que está en la conciencia de 
todos los señores Diputados, lo que ningún Dipu
tado querrá negarse a aprobar, la necesidad Im
periosa, ineludible, inevitable, de una reorganlza
ci6n totat del Servicio de Investigaciones. Debe 
hacerse esta reorganización porque lo exige la 
conciencia públicá; porque lo evidencian 108 fa
liOS del Poder .Judicial, porque lo reclama el con
flicto de Poderes que ya se ha iniciado y porque 
es la única manera de contribuiJ en forma efec
tiva y eficaz a afianzar nuestro régimen demO
crático. Del acuerdo que adopt.e la Cámara, bro
tará la sanción moral para su jefe directo, el 
Ministro del Interior. 

Señor Presidente: En los fundamentos de nues 
tra acusación recordamOS las palabras de hom
bres ilustres de tendencias opuestas, como don 
Abdón Cifuentes y don Isidoro Errázuriz. Se me 
pCl'mitirft, también, que recuerde las palabras de 
ua ilustre orador, pronunciadas en este mismo 
recinto en ocasión semejante y refiriéndose a un 
Ministro del Interi~r, acusado ,de conculcar "las 
leyes. 

"Votos de mayoría, decía aquél orador, 'podrán 
dar un precario certificado de impunidad al señor 
Ministro, pero el clamor de la conciencia lo per
segu;rá y es indudable que saldrá de esta Sala 
con el ala herida e irá a caer al río, al arroyo ... 
a la accquia de más allá"," .. 

Efectivamente, estas palabras adquieren todo 
el vigor de la verdad. El señor Ministro está he
rido y el servicio que de él depende, est~ herido 
ele muerte, 

Afirmamos esto, porgue el propio inforLle de la 1 

Comisión absuelve jurídicamente al Ministro; pe
ro establéce que él tiíme Tesponsabilidad morá!. 
,~.dcmás, en este rnlsrl10 informe, como CoFlsecuen
üia de esta act:'Sftdón, se pide la reorganizadón 
del fkrvici() de Investigaciones y el aleJamiento 
de ~u a,ctual jefe. 

Sr. PRESIDENTE; HONORABLE CAMARA: 

Cumplo ceD el honroso deber ciudadano de de
fCrlll€T ai~te la H. Cámara la acusación oonstl-

• 
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tucional que diez de sus miembros herr:os presen.. 
tado en ecntl'a del Ministro del Interior, señor 
0" valdo Hiriart Corvalán. 

Un deber :l.'~ lealtad y de honradez polític¡¡., me 
mueve a iniciar mis observacione~ formulando Ul'l 

franco reconocimiento a la independencia y aJ 
ce,v con que los miembros de la H. Comisión In_ 
fOl'mante han procedido a investigar los hechos 
fundamentales en que se basa la acusación. 

L:t.S ccnclusiones adversas que han formulado 
en el orden jurídico a la ~esls que sostenemos loa 
Diputados acusadores, no pueden ser óbice para 
que reconuzcamos a los señores Diputados iníor,. 
mantes la diligencia que gastaron en el cumpll· 
miento de la eomisión que les confiara la H. Ca
mara, Si bi('n es verdad que las conclusiones ~~on 
contrarias a la acusación en el terreno legal, no 
es menos cierto que su informe, fruto de un Jaba. 
rioso proceso de investigación. c0nstituye una 
condenación moral innegable para la conducta del 
Ministro acusado. Podemos decir, al tenor de ese 
informe, que la acusación ha sido acogida aln
pliamente en el terreno moral y pclítico. 

SIn embargo, los Diputados acusadores estima
mos que liol H. Comisión incurrió en omisiones )' 
en errores que ellos mismos habrán de reconocer 
al dese0har ia acusación en el aspecto legal y 
ccnstitucion¡;j. Fué tan laboriosa su gestión in
vcstigatoria, y el plazo de que disponían para in
formar fué tan reducido, que es perfectamente 
expUcable que hayan podido incurrir en tales omL 
siones y errores; pero nos asiste la certeza de 
que habrán de rectificarlos. y de que el Diputado 
que habla podrá llevar al convencimiento de toda 
la H. Cámara 'que la acusación es )lrOocedente no 
sólo en el campo móral .Y pOlltico, sino tami.;ltIl 

en el aspectc severo de la Constituciór; y de ias 
leyes. 

El dictamen de la Comisión Informante, de/!
pués <le deja! establecido "fehacientemente, sin 
" ninguna du:!a, que el asalto y daños causados 
" contra el diario "La Opinión", el 24 de marzo 
" de 1944, fué cometido por empleados del Servl
.. cio de Investigaciones". expresa: 

"La s,cusación y las declaraciones de los perJu
" dicados, no señalan al Ministro del Interior, se
" fíor Hiriart o\)mo responsable de ese atentadO, 
" ni lo responsabilizan pOr es.e asalto y empaste_ 
.. Iamienío". Primer errror fundamental de los se
ñores Diputad()s Informantes'! La acusación con 
perfecta claridad y precisión' sindica a.! Ministro 
acusado como respcnsable de ese atentado. Me 
ba.<t>trá leer algunos pasajes del escrito de aCU-

sacióll, para demcst.rar este flagrante error de la. 

Comisión Informante. 
" el nll'Tlero 3.0 del articulo la de la ConstitUCIón 
sació!'. Jo siguiente: "El aS:11to al diario "La Opi
" nión", destinado a impedir su publicación por 
" tiempo indefinido, es un atentado contra la 11-
" bertad (le prensa, reconocida y asegurada por 
" el número 3.0 del Art. 10 de la Constitución 
" Política Gel Estado. De este delito es responsable 
"IIJ\) sólo ("1 Servicio de Investigaciones, sino el 
" Ministro del Interior, sU Jefe cirecto, cuyo des
.. empeño ministerial ha sido tan deficiente fren
" te a este Servicio, como para hacer posible la 
" perpetración de delito tan grave". 

De modo que, al tenor del escrito de acusa.ción 
presentado a la H. Cámara, hemos sindicado al 

Ministro aCCls9,ao como responsable de una infrac
ción constitucional daramente citada: la del arto 
10, N.O 3, de la Carta Fundamental. 

No se no¡; escapa, H. Cámara, que al incunlr 
la H. Comisión informante en el errar de supo. 
ner que los Dtputados acusadores' no hemos im· 
putada responsabilidad al Ministro en el asalto 
al diario "La Opinión". lo ha hecho porque ha 
cuido esa H. Comisión en una lamentable contu
sión de ideas y de conceptos. 

Lo que nc~otros no hemos imputado al Minis
tro es que haya tenido en ese delito una partlCl. 
padón como ejecutor del!berado o mallcioso de 
él, como habría ocurrido, por ejemplo, si el Ml
ni~tro hubiera daao una ürden o Impartido una 
sugerencia al Servicio de Invcstigaclone¡,. para 
que lo cometiera. No, H. Cámara, nosotros no he
mos necho esa imputación al Ministro acusado, y 
si esto ha entendido la Comisión ínformante, ha 
estadG en Jo justo. Pero de ahi a decir que no le 
hemos imputado responsabil!dact en el asalto al 
diario "La Opinión", hay una distancia muy gran
de, tan grande, que quedamos separados por la 
enorme laguna de una omisión que es de trascen
dencia en el juzgamiento de esta acusacl0n. 

Para nosotn'~. la responsabilidad del Ministro 
en el delito es la responsabilidad que deriva nC> 
del dolo o d{' la malicia, es la que deriva de otra 
fuente legal de responsabi1!dades: la' de la negli_ 
gencia grave. 

Por eso decimos en una parte de la acusación 
lo siguiente " ... el Ministro del Interior, de quien 
depende directamente ese Servicio, ha observado 
en el desempeño de sus funciones la lenidad sufi
cLdt", para que tan grave estado de cosas se pro
~LBca", es decir, para que el Servicio de InvestL 
g?:~íones ati~l'te contra los propios fines para 105 
cvales fué cTeaQo, fines que están precisados en 
el artí~ulo 2.0 de la Ley 6,180. En el caso con
creto de la acusación, "tan grave estado de cosas" 
se manifestó en el asalto al diario "La Opinión", 
con el fin de impedir sU circulación por tiempo 
indéfinido. 

y en otra parte de la acusación, decimos: "El 
des-empeño de las funciones de Ministro del In
terior, por el señor Osvaldo Hiriart Corvalán, ha 
sido ~an débil, tan falto de sentido de' resoonsa
bilidad que ha permitido que un Servicio Público 
,.:le la importancia del Servicio de Investigaciones, 
ruede lncünteniblemente por el abismo de lit de. 
lincuencia y de la degradación. Por ésto es pre
cisamente responsable de lo que ha ocurrido", es 
d?cir, del asalto al diario "La Opinión", que en 
las frases siguientes se define como un atentado 
contra la libertad de prensa reconocida v garan
tizada por el N.o 3.0 del artícuLo 10 de 'la Cons
titución Política del Estado. 

En el texto de la acusación se pueden leer, ade
más, vario~ pasajes más, en los cuales. como en 
los anteriores. se sindica con innegable claridad al 
Minist.ro acusado como respcnsable del delito de 
atropello a la l!bertad de prensa, es decir, de 
atropello a un precepto constitucional, como es 
el N.O 3.0, del articulo 10 de la Constitución, atro
pello que 10 constituye el asalto al diario "La OP1_ 
nión". con el fin ostensible de Impedir su pub!!
ca,ción por tiempo indefinido. pero, repito, no he
mos imputado, ni hemos pensado imputar al ML 
nistro una participación deliberada o maliciosa en 
la . erpetración de ese delito. Lo sindicamos, en 

( 



8ESION lO.a ORDINARIA, EN MIER COLIES 14 DE JUNIO DE 19M 405 

cambio, de culpable por negligencia grave. Más 
adelante me ocuparé de demostrar e,sa responsabI
lidad del Ministro y la procedencia legal de la aCU

sación por este capitulo. Por ahora, quiero dejar 
bien en claro que la H. Comisión ha incurrido en 
un error de gravedad al desconocer en su informe 
que los DiputadOS acusadores hemos imputado al 
Ministro una bien definida responsabilidad en el 
a,a1to al diario "La opinión". y ese error queda, 
a mi juicio, incontrastablemente demostrado con 
la simple lectura de la acusación, y, en particu
lar, de los pasajes que me he permitido leer. 

2.0.- Pero, además de esa responsabilidad por 
lltgl1g'encla culpable, hemos imputadO al Minis
tro una responsabilidad que si no le afecta como 
aut:r deliberado del delito, sí que le afecta comD 
encubridor del mismo. Esta imputación tampoco 
l:a sido consid€rada por la H. Comisión Infor. 
manteo : .... , )*!t~i 

Hemos dicho en la acusación lo siguiente: 
"Que producido el delito y en circunstancias que 
la opinión pública señalaba con uniformidad a 
los culpables, el Ministro, sin demostrar preocu
parión seria ante los sucesos ocurridOS, que él no 
habia si{jo capaz de prevenir. se limitó a e;¡;'re
gar una declaración a la prensa para expr<"sar 
que e; Gobierno no tenia participación en lo~ he·· 
chos delictuosos Y QUE CREIA QUE TAMPOCO 
LA TENIAN LOS SERVICIOS DE INVESTIGA
CIONES ... Al declarar esto último. - a2'rpga
mas literalmente, - el Ministro no' sólo Útlt6 a 
su deber, sino que incurrió en una falta suge5:ti-. 
va. Faltó a su deber, porque no debió antíeipRr 
juiciOS, dado que la investigación debía inicbrse 
<oH esos mismos instantes, y su falta es sujestiva, 
porque a ia luz de las resoluciones pronunciadas 
por el Ministro en Visita y por la Corte de A;:;elR
ciones, ante el criterio má.s simple y cándido. 
RESULTA PERFECTAMENTE CLARO QUE 
HUBO EN EL MINISTRO UN DECIDIDO PRO
POSITO DE ENCUBRIMIENTO". Y agregamos: 
"Este condenable propósito resulta confirmado 
pOr las siguientes circunstancias: etc." 

Frente a este explícito acá pite de la acusa<::ión, 
¿no resulta evidente que imputamos al Ministro 
una participación en el delito en el carácter de 
encubJ'idor, es decir, una intervención culp~l:lle, 
pero posterior a la ejecución misma del de\:to? 

¿ y por qué la H. Comisión no sometió a exá· 
men ('stas dos expresadas causales de acu~aciól1 
qUt están ~invocadas en el texto mismo del ducu
mento acusatorio? La omisión es de trascenden
cia, porque ha hecho posible y'uc el dictamen de 
la comisión sólo abarque uno de los capítulos de 
acusa~ión y deje sin examinar loe que 'revislen 
mayor gravedad. Mas: no sólo deja sin examinar 
tan fundamentales causales o motivos de la acu
sación, sino que los da por no deducidos. Sólo 
pDdemos atribuir esta falta de la H. Comisión a 
los motivos que he dejado expuestos al comienzD 
de esta exposición. 

Ahora, H. CAMARA, deseo demostrar por qué 
el Ministro es responsable del asalto al diario 
LA OPINION y qué significa en el terreno cons
titucional y legal esa responsabIlidad. 

¿.Cuál es, H. Cámara, la obligación fundamen
tal ~el Ministro del Interior. s~ún las leyeE vi
gentes? No es necesario hacer cisposiciones de 

orden jurídico para contestar esta pregunta, que 
es precIsa y concreta. Basta remitirse a la Ley 
orgánica de Ministerios.- El Decreto con f"uer_ 
za de Lev N. o 7.912, de 30 de noviembre de 1927 
dispone en la letra a) delart. 3.0, lo siguiente; 
"Art. 3.0 Corresponde al Ministro del Interior: 
a) Todo lo relativo al gobierno POlítico y lacal 
del territori0, Y AL MANTENIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD, TRANQUILIDAD Y ORDEN PU
BLICOS". Es decir, de acuerdo ron esta displ)si_ 
sión legal, PESA SOBRE EL MINISTRO DEL 
lNTERIOR LA RESPONSABILIDAD DE MAN
TENER LA SEGURIDAD, TRANQUILIDAD Y 
ORDEN PUBLICQS. No tiene, el Ministro. la 
mera facultad de mantenerlos, tiene la oOligaéión 
da mantenerlos; si falta a esta obligación, sea 
por acción u omisión, sea por dolo o malicia. <ea 
en fin. por m€ra negligencia o 1alta de eje~cici~ 
de su autoridad, incurre en responsabilidad. La 
respon.oabilidad podrá ser más o menos grave, 
l~ero siempre será tal. -

El Decreto con :F'Uerza de Ley Orgánico de los 
Ministerios no es uno de los actos del Presiden_ 
te de la RepÚblica, derivados de su postestad re
glamentaria. Tiene el alcance de una Ley, el vi
gor .v la general aplicación de una ley. porque se 
trata de disposiciones dictadas en virtud de llna 
autorización concedida para ello por las leyes 
N.os. 4.113 y 4.156, de 5 de febrero y 1.0 de 
agostQ de 1927. O sea. es un cuerpo de disposi
Ci0I1"8 que tienen fuerza de J.ey, como ocurre con 
el Reglamento dei Cons·ervador de Bienes Raices, 
entre otros cuerpos de disposiciones que podrían 
recor,darse. Todas las dispOl3iciones posteriores 
que sobre '~sta misma materia Se han dictado, 
han mantenido la que asigna al Ministro del In_ 
terior el deber primario de mantener la segud
dad, tranquilidad y orden públicos. Este precep
to está, por lo demás, en perfecta concordancia 
con el art. 71 de la Constitución Política, en 
cuanto otorga al Ejecutivo la autoridad necesaria 
para todo cuanto tiene por objeto la conserva. 
ción del orden público, - lo que reviste el debel 
del Ministro de un mandato legal que tiene sus 
raíces o fuentes en el propio texto constitur.io_ 
nal. 

¿Sena aceptable H. Cámara que un Ministro 
del Interior, el a~usado, o c~alquiera que des
empeñara en el futuro esas elevadas funci:mes 
públicas, tratara de excusarse de la responsabHi_ 
dad qUe tiene de mantener la seguridad, la tran
quilidad y el orden pÚblicos gravemente afecta_ 
c'Os por herhos cometidos por un Servicio de su 
propia dependencia, alegando que no tuvo cono
cimiento de lo que 5Jf' tramaba y ejecutaba Para 
trastornalos? ¿Podría un Ministro del Interior 
que tanta falta de control revelara sobre Servi~ 
cÍos dé su inmediata dependencia, obtener un vo
to de indemnidad en esta H. Cámara? ¿Y podría, 
finaln,ente, H. Cámara, ese Ministro excusar su 
conducta, si. ~omo en caso del señor Hiriart, se 
demuestra indifertn'e ante el delito cometidc. por 
SUS dependientes? 

y para hacer resaltar más aún la responsabilL 
dMi del acusado, apelemos a otros dos ejemplOS. 
que guardan perfecta simílítlld. 

Supongamos que en un Regimiento se comete 
un delito de sedición y el Jefe del Regimiento 
por negligencia no combate la sedición, se pre
texto que de ese delito debe conocer un Tribunal 
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Militar, ¿Podría ese Jefe excusar su cond~lctf\ 
negligente? No, H. Cámara. El arto 280 del Cód. 
de Justicia Mllitar dispone textualmente: "La 
mera negligencia para combatir una sedición. se
rá penada con la pena de ~eparación del servi_ 
cio" . 

Supongamás, en seguida, el caso de un Tesore
ro FisGal en,e por simple descu~do o neglige'1ci3 
en el desempeflO de s~s funcione!' permite que 
terceros sustraigan los caudaies a su cargo, ¿ Po
dría excu'arse de responsabilidad por el [1('['1-,0 

de no haber él tenido participación directa v J."
losa En el c:elito 'y por circunstancia, además, de 
11aberEe i"kiado CJrcce'o PCl' el Tribunal co!'Té'~
pondicnte? NO,H. Cámara. El arte 2;34 el el ':Có
digo P?na) señala una pene¡ para el funciel1"rio 
negligE:nte. 

Ahera, tratándose de delitos contra el ('¡-den 
público. cont.ra lRs g;lrant,ías constituciona;e<. co
mo es el caso de "La opini.ón, ¿es pOoible qu'.: el 
l'é'spoItFable, según la ley, de 5Cl mantenimi"Ilto. 
pueda ser liberado de l'c~ponsabj]jdHd, rorqw no 
Sé demu%tra q'..lC él ohró directamente y mailcio
samente? ¿No habrá para él 'una responsabilUad 
como en los dos ejEmplos cit·fl,dos precedellte
l11.ente? De acuerdo con el espíritu general d·' la 
legl,laci:,E y con la e'111idad natural, es eviclente 
que esa responsabilidad existe; y es evidente ülm
bien que no puede haber un Tribunal justo que 
libere al efectado de esa responsabilidad. 

¿Es necesario, H. Cámara, que exista un t<'xto 
expreso de la ley que fije eS2a l'esponsabilidar" ca 
mo en el caso de la sedición y en el de la sustrac
ción de caudales públicos, que he citado anterhr
mente? El texto legal expre~o existe: es el arto 
3.0, letra a) de la Ley Orgánica de Ministerios, 
citadó anteriormente, concordant.e con el arte 71 
de la Constitución Política, taubién citado ante
riormente. Más aún, lo encontramos también en 
la propIa Ley 6,180, Orgánica del Servicio dé In_ 
vestigaciones, qué en su arte 2.0 fija las ooi;g'a
ciones de est~ qervicio, cuyo Jefe Superior es el 
propio Ministro del Interior. Esas disposic:ones 
fijan la responsabilidad del Ministro, de mante
ner las .garantías constitucionales incolúmes. Pe
ro, se dirá, ¿cuál es la disposición legal que san
ciona al Ministro cuando no mantiene esas ga
rantías esenciales del ciudadano? No es otra, H, 
Cámara, que el arto 39 de la Constitución Po.íti
ca, expresamente citado en ('1 texto de la acusa
ción, al ~eñalal como causal dé acusación contra 
¡os Ministros <le Estado, la infra~ci5n de la COns
titución. En este caso, como está dicho en la 
acusación, la infracción se produjo al cometerse 
el ati'·ntado contra "La Opinión", con el fin. de 
imp{~dir su publicación por tiempo indefinido, lo 
que constituye un atropello al precepto del arto lO, 
N. o 3. o de la misma Constitución. E~.te atropC'llo 
está penado por el art. 158, N. o l. o del Cod. 
Penal. 

No pretendemos que el MiniEtl·o deba S'.".' de8la· 
rado en definitiva culpable de ese delito previsto 
en el artículo 158 del Código Penal. No. H, CfI' 
mara, pero pretendemos que el Ministro Sé'a con
denado, dentro del proceso constitucional ce lU 

acusación, a la pena de destitución, que dene im 
p<:lner el H. Senado, al acoger 19. acusación en S'~ 
trámite final. 

La aCllsacicn constitucional Duede ten~r dus oh 
jetos: separar al funcionario' acusado de sus fun-

ciones y condenarlo por delito, si se ha hecho res' 
ponsable de delito. con las consecuencias penalf'~ 
y civiles inherentes. Pero insisto que puede te,'el' 
la acusación cualqEiera de eso~ dos objetivos En 
estr~ caso, perse~:uimos el primero, Analicemos es 
ta doctrina a la luz del texto COl1stit'.Iciona.l 

¿Puecp formularse y p ~oger;;;p u:n~ pcu,s8.ción r>('~ 

hEC1,OS y respcDsahilid8des aué no wn consti.W· 
Uve.s dt dé'lito en el sentido puramente penal c:'" 
vocabJo? Entre (Jt!'':::3 caus:"'!les) la ~cuS~CiÓ~l fr;n 

tra l1!1 Mini~t)'() de E't~rlo m-orene. según el O" 

t,;01l1o 3Q ne la Const,H:wión. por jnf,.~~d'in (1, h. 
e,· ;l,titl!é~~, f1~r .:::fl·o:d)a~iento 'le I¡>s leyes, P{¡~ 
h~}'o',1r1"l~s r1~.,;:q.flo ;;ln e",,"(,,~li('H~n, f'tf' 

Pverle h:; bcr infrac¿io!'.cs a la Comtitución OHI' 
pn p-·ff.:n p.<:P>-~:,i:-:}~mprt? n r ·T;8.c18S ~n p1 CórUrlo p!" 
m:L P::¡, ej-~,:;lc, un 'Mjni~tro podrla vuln~rar el 
pr<':cepto N o 3,0. cl81 artic'J!O 10 de la Constitll, 
ción q'.le ~ara;-¡ti:,a "La admisi6n n talios ](!~ l~n,
pIeos y funciones pública,,; sin otras condiciones 
ove 1~1S ¡¿pe lmpong,m las leyes". ¿Cuál sería 12, 

c'i~Dosi{'16n oen8.1 qUe (,a'tlgq el ~aso de lnfr"c' 
ri(n :l est·-· f,1'E-"('2ctO ccn;::titucio~)fll? I'Jo )0 enc,:~,
t·t'~: r(':no~ B Cjn1.urq en nin'!t'!n8 l(lv. y DO! 
elb, o Sf':t.cor no e.{;stir el nrecepto' pengl, ¡,no 
J'orirjn, aroo'c::'se una RC'u,s!1ción f:.lndada rOr in
fr8~T¡611 81 N.O 1l.1J del artículo lO (e la Comtl· 
tl,c.ión ? 

Puede h;:ber t~mbjén atropellamiento dI" las l" 
ve'. ~jD que PYista una disDOsi'~ión penal preci,'" 
C;l.'.? 10 (,p.sti:!l,;e _ Por eíelnp \0, ¿no poc1.ria dars;:" 
el caso de un Ministro que para alEjar de 'U" 
funciones a un jefe de servicio. cuva separacióll 
no pudiera hacerse sin el acuerdo previo del Se
nado, lo mantuviera indefinidamente con lic:en
cias jmpuestas ¡:{)r la 8utoridad del Ministro? ¿No 
seria ese un caso de atropellamiento de leyes? 
¿ y c:¡ál sería la disposición penal que simeionara 
el hecho? ¿Y por no e::istir la dis:;osicL'n (:ohst!' 
tuc!onal, ,no procedería 18 acusaciÓn por atrope 
llamlento de leyes? ' 

Y, finalmente, en e.<te orden de considerado 
nes, puede pH'!sentarse también el caso de un Ml
nistro que deje leye& sin aplicar. Habr~ mU~lo·-< 
caBOS seguramente los más, en que esta omisión 
esté penada pOr alguna ley. pero t:lmbién habr{l 
cas03 en que no 10 esté, Por ejemplo, supon gamo" 
que una ley ordene la com:trucción de un nuevn 
edificio para. pi Congreso Nadon~.l. otorgando lo, 
rf1,""~Jr<;,cs: r~r<~ -ello. Si el señor rvTtnistro en(,8,rf!~

(lO U0!' 18 ley <if' hacer ejecutar esta ol;>ra, deja "de 
cump:lr la ley, habrá ineurrido incvpstionablen::e" 
te e11 una cauoa] constitucional de acusación 
p~TO ¿qllé dellto habl'in pometirlo? Ninr-ur,o OlW 
esté especifica ~' típlc:::r:entf' r8.sti~3.do en el !':""'~ 
digo PenaL No por esto clejal'in de ~'er pro:;cder' 
te la acuc8.ción "n su contra . 

Todo esto demuestra Q',¡é no es nE'c-rs9ri~, qUé ,,1" 
l~s acnsaCl0nes c-or.~~ti.hl['ioY:.L~les se P(,l',·~~? ... l. I-,!~'"> 
res;Jons~_billd"d de o!'dp!l penal puro Tr:l~.ár:r'" p 

de Mlnistra5 de Est.a_do, bastara que haya1l IIFl' 
nido en infraccL'n de la Conotitur!ón. el> Oit,l'lF e 
lIamifllto de las leyes o f'Il hatoll.',s d(,.~:Fk -j" 

ejecuctón~ a1JTI cuando los hccho.5' 11 o!TIi;:.;icf·.·f~S i"!,
putaaos no +~ngnn s:>n~ióll ppn~l En ("t." caso 
se pe rs ':) [','U ir:"1, la Ot:!'3 '~an;jó~1: l~~ <;;;~llli'jr1r nnl i tí('!1 

de la dCi,tH Uf'lón, 
A nUC:ltro .i"i('i~. e;· rncontreyvertible r1.~e el Mi

nistro e" r~spoDs9blP (el "8,,¡ro al [¡iMi') "1..& O"L 
ni6n", Dor ner:'H!.:rencia ('rJr:';~--1ble Esa es l.;!] re-;· 

Pprd, (.('!" {"lA (.,-;;trii~:-! [8 negllP-E'::cia elL!?} M1n~~ 

ere? (.Y rO] qur esa ne~!'l~gen('ia e,s in-pxcusabJe?' 



SESION 10,a onDl~A1nA, EN MIEROOl~ES 14 DE .JUNIO DE 1!}4!. 407 

El 2.salto a un diario! cODletido Dur el ~,;rvic1() de 
ln1/~:stig3.('iones, que depe:-td2 dl!'p(;tpn18T"':_te ,':~cl l\/f.l
nl:::.t!fú, e~ un hecho grave, extraGrtün(1.ri~rrlC'n~~ 
grave, Así lo ha reconocjdo ,':,:;CIc;;;ur:ente LI Co' 
fmsi: n jnformantl'; asi le h~ rel'ono:,ido j;¡ vn1' 
nión qútlica enten,: ;,Sl Jr¡ reconocIó h Pxcp'la 
Corte Sup:"ema al decretar una vLütR e::traord1Tl<'-1-
ria al Juz~;(ld~ 0::12 (?chh C01'lOé(:' de! c1elli:,o: a:;d, f'r':. 
fin, lo h:.t 18crmnt'Íc:o Ir.: l. COl'~e d" P_pc!acio'1,es, 
cURndo en uno d;: ~;llS .f"",./1(1:':: tlB f f:])t~~f'c; -el C(ln~'elJ. 
to de CU_~e el deUto na (co·.:ucü~~) '~1~1;":r:H PlihEc8.. 
Qu~ 8 e::::.pald;;s Gel ~lü-:'J:;';~~10 de! I"!.1~:,~i~'!' En se:..'v:
cío de .';:¡ dt:¿enr~f"r,C1í1 "~S21( D, lo':! let:~c 1Hn ,gnr.;c. 
qu.e ccr::,p:;'Olnete 18 S"P1}"!'j;: d y' t"1 Ol.'C J:" rÚbI1;:os 
qUE \:\.~ i.vrini~tlo p:-tá :, t:~ )'~.~r~t'<;~j: r. ~n~.L:~ :1. 
a L)(~;u hl::~es, ove e: !-.r~l c1<:i ~!ltc.?,]('~' 1":f() 

r..1l\~IJTT1?NF U'1'~- C01~'?pr:L !,,)?:;JT!:~J~') :·:(),f=,.~<~~ B~:)F' 
SER\IICIO T!1.rFf>:=l t,~) !?1 !~~{'~l. rnv· ,,} r ~¡.:n~c:I--'í \ 0'~ 
InterIor NO H!· CF ;':¡';"[Jn· :'tI 1'. rr"OfUD ,\ D 
SOBI{E ESE :SER\rrCIO, y este ~lgnifila negU-

¿Es e:~('us3,b~e eE,t~i !y'?llS('l~t'i:, c>?J Mlnis~,::'0? l)e 
ninguna manera.. 82 tr~"'..tn cl,/J 1111 ;·ervi:-:io p'¡'tblJeD 
destlnado a prevenir ,v f\'i~,al lc¡;., dellto:.i ,Y J. rnün 
tener la segurid:¡cl de ]('< j¡¡:lJjtante.' , de su~ c1c'
nes. y, por ]u ,¡¡ntC' .é'! Mt)'"'~o>,, f;:l rÍl'birln ~f'l ce· 
loso en mantener e~tl~ serFicio en un lJje :-"!¡~ i'~l' 
ciencia y de d:sdplin3 y corl'c'c,~l\~':.1 t-,nn~ rj11~' ,:::n!~ 
pliera 2.cert.n(]arr~elJ.te ',~us fiuc(~, ~~l\ J:; r:2. ;-:,:_'.cY;{\. 
El clamor púbJi.co ('entc'o ese ."el'vic)) D<:' '11'. lle' 
gado a oídos de] sr.-Ylü! ~/i:in}st~'(;, f"1 ~i~~lP cot"!
fiando en Investig-acHlnes: v F;,,' est" neu1i··Tenc'8 
para corregir vicios, €n er,a debiJid3.d P?.!'~1 f;3n~~lO 
nar culnables, en su cO:1dr::,C'endel"Jda con iln' es" 
tado .d{' eOSH~ funesto, r8.dir~,. IR hIta 0(' ",Y('1F'" 

de su neglivencia. ,El :víin:st t'o venia slen0~ r:1'e> 
venido por la prensa, por el Poder Juc' kinl 'JO!' [-! 

país entereJ, de la de,r'nm¡:;o~i:\il))1 \Id Serv'cio d'" 
Investig~cl0:1(:~,. ~'fro p~ !.~\ el '-~e"~~nr ~/fjnLc:tro D:1 r~~~ 
pu.saba allí 

Cor:1Q lJE'rnos dicl:0 ~n 1R 2cusftción dp 1,'1 re"'~ 

!>Ol1sabilidad del S€rvi~jo de Tnve3tignriol1f', 0(":1-
va la del Ministro ¡:el TntNwT 1';1 c1plif.c' 00lTIeti rl " 

por ef'€ servicio de ~11 df>of'pdenC'ia. Pe .~ó]o p] fn¡ 
to lite la negligend:> liel Mi'lidro. ;l0mostr8riR an' 
tes del hecho y con rostnio"¡cl"rl al micn:o PT' 

formn r;np no n?C'f1~it~lr()s df':'t~1( al má~, 
Sin embargü, es ülIr.bién interesante que se exa

mine 18 responsabiEdad cid Ministro acusarlo f]1)~ 
deriva del manifiesto eneubrimicilto que le lmi'u, 
tamos en la acusaeil n. Poctrán los hech,': que 
constituyen ese encubrimJ.enw, no Ser bastante~ 
para' que un juez del crimen condene al señor 1'.11-
nlstro; pero, no es neces2.rio que esos hechu5 cum» 
plan el cúmulo de requisito,; (jL;e exige el Códig'(\ 
P€nal, para que constituciüna!rncnte sea respuIl' 
sable de encubrImiento del d'l'litü de atropello a 
la Constitución . 

La H. Comisión inforu:8!ltL' ey.presa: "Lr!s ht" 
enos expuestos v las disI.,,'si:'ione,' lf:ga]es ritaclfls 
dem\.icstn,n q:lC no PUt'('C sosten;'I'.se que ('l M' 
nistro haye ('Icjado de a;"l1c:ul la~ leve:; situaC'lMl 
que lO ¡¡¡:e]'~ jnrídi.camente de la acusación d,,' 
dudda en .~u contra, por k7 cual ésta debe rec!,,, 
zarse No obstan~e, la Comisir,n informante creE' 
que e~ deber ée su parte ct2clarar, al mismú tlem' 
po, que cx;ste reSllOnsabi1idild ml¡r~1 en el Mini'
tro [l.I'.rf.a<Ío, por no hqber in,1 !'l11do el sl1marlo 
admini.<:tra1'¡,'o correspcndj,en,1' ,,; heber onnrio" 
nad.o cón mnyor energía. R j',~n('j();'2.l'tcis y c'mplea
dos del Servicio de Inves tj:luc]ones Ciue son ma 

/ 

mfiesta;:nc?nte culpables de aquel atentado ('ontra 
dos de ~a, m¿s ¡rr:rortan~es y tra~cendentales ga
rantías constitucionales, como son 13. libertad d0 
prenS:1 .Y la inviolabilidad de la propiedad .phl'ticu
lar". 

Tales son las pala bnu; de 12. B. Comi81' n ¡n 
formante EL MINISTHO ES MORALMENTE 
RESPONS .. iBLE, SEGUl'i LA IIONORABLF' CO· 
i\lISION. 

Tales ".on, H(Jnol'able C:imara, las PHlab:a~ de 
la Honorarle ComiEi:lll Informa!1te: el seho! M!
nistro del Interior ps moralmente responsable s"
~4'ún 12 Honora lJle Comisión, 

Seiccl' Presid2nte: tw ':lecho (':1 "dos insta11te~ 
h: exro::ición poliq,,",~ y jurÍc:.1c8. qu:~ me ~1a í~!l 
20rrh:~1r:Jud_c m: lif!'Lí.l{), 1-}(-> tn?'L.sdo de cumplir:~ 

en la foem ... <,n qur mp l~) han pern;itido mi:, fue" 
zas y en la forma en que me Jo h:>n pel'mit.ico 
mis conocin~jentos.,. 

El sef.or ALCAl.DF."- ¡Y CO:1 murhcs':un'J'.::
m~entos i:l,í(~.'ir·os 

--SCil<.NA EL TE,1Bl~E SILENCIADOR, 
EL s21~or l.iALLJEEENITO_-- Pero antes de te;

minar, debo decir otras palabras, ~eñor PrE'sideJl
te: 

Al dcdudr la acusación COIEtitucionaJ de que 
ha rentl'Edo a ccno>:er f'!:5t~~ IToL(lraiJle Cáxnara, )C~ 
DipL:tados aCl!"aGOrCi ~o:'t\,'. l:: :)-, como hecho ,tun, 
danlellU-tj \' ~Já.sic.() ce la ac-us':H:16n. que el aten{,a· 
!lo cOI1Í1'a f'l diario "1":1 \)lJillhn" rué cllmetirlll 
POI' 'el !-;ervÍ('iu de t:r:cSiÍ!;'"dones, Hacíamos con 
ello una afirmacj' IJ ')'Je concordaba p18narnentt' 
eon la :lpreClación un~{r:.ime de la opinión públi
ca, confirmada <con illi;v3pechables resoluciore.' rte 
los Tl'iiJúnaJes de JLlsti·.la. 

CU'l.ndo se cles:gnó J'i. Honorable Comis1ón que, 
de acuerdo con la COLititución .Politica ct",l Esta 
do, debía COrlü{xr de nuestra acusación e infor, 
mar a la Honor,~b](' Cr,mara sobre ella, celebra 
mas profulJdarn ('}, 1 p '..1' ¡ Q las designaciones reca ye 
ran 2n rniembwc (1(: "sta Honorable Cámara qU5 
por ~u ideoloe;b po El ¡ca, están muy distantes <lo 
ser tEchados de oarc:alidaa en favor de Ulla acu 
,ad'!! pr(j~entr;ca ¡Jo' 'fliputados soliaiistas. Con 
la lealt"d ,<!le ¡l"()~'ni '¡' :JJ'a:nc;" dt>bemos dejar pú' 
blico te,rirpor:h ¡le q ,:e. el nuestruiuicio, nO obs
~ante qUe e,H 1:10110;'" :112 Comisién ha llegRdo :1 

U!1a conclusión j~_~:"~~'~>'-l ::-1;1versa a la acusación, :5U 
Dl'OCeU::}' ha sicCl> r.cw·i.:Jso, inde;¡-encliente y levf1n" 
tacto. 

Después de una s2rie muy completa de d:U[(e', 
l'Ía~ de investic:~, "ién qu:, 1a Honorabl2 Comisión 
InformRr1t" tU'7(, ". bien praetkar. llegó a una 
conclu!'i~ n que confirma plenamen:e el hecho bá
sico rle tá qcnsc('!ón En efedo. dice el informe 
lo 3igl1jpntf>' "r~c:~n~lés de ·2Stc' ext~nso lnforme y 
d~~ anreci:u (:e~.'j:"';~lf'nte el contenido de los do' 
cu~ne·nt()s. el <1C)L1H:ic dp J" ;'·J'l..\eb,a tpstim<,nlaJ '1 

de (;m;f'rnr.fl1¡ (')')1'.(' c: c
'
;8.n:-'o 1'1,< o)J1nkmes es

tán ~onie~·/"f'.r.,- \·Hp.";tr~ ;':omisjún ,)c; dfl'('~ara t~U~ se 
ha forma¡j(' ¡!' """"jel!,,ia el ;nicil' (11' out' ('1 v"r
som¡! de In",''': :~",,'iones no ha sido a ienu a· 'os 
he('ho~ l!eUdl"'SI\S rCl'petr¡;t!r.s nn el diario /"f.,a 
Opinión" • o'· .'. ",n;enna adaptar como una prl. 
mera cunc!usiún. 1m 3cuerrlo t-ndi(';]t(' a pener en 
cOllncimif>r.!0 'lr· ~ F /'1 Presid('n~f' df' 1:1 Rf'pú' 
blÍ<'.~ el ilcseo ,k !lN'larar en reorr:-anización total 
el Servido !le Tnwstigaciones. alehndo desde lue
go. ll:ua facilit'1r 1" labor de la jn~ticla ordinaria 
a don Jorge Gar:retón. Director de los referido!! 
servicios" . 

No dud8.mos c1e (111e !a Honorahle Cámara al2t'J) 

tflrá el iuieio 0)'.1' pn conciencia se hfl formado ..,u 
Combj¡1D tnfcnó;¡;nte, después de apreciar los nu ; 
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merosos anteeedentes qut. tu va en vista para fOI' 
marse criterio. Podemos, pOl lú tanto, los Dip .... 
tados acusadores decir ante el país que, median' 
te la acción constitucional entablada, se ha lle
gado a la confirmación, por parte de la rama fis' 
calizadora del Congreso Nacional, de lo que era 
una convicción pública: la delincuencia del Ser· 
vicio de Investigaciones. 

Dentro de nuestro mecanIsmo constitucional y 
por el buen funcionamiento de nuestras institu
ciOnes políticas, era indispensable Que de tan gra
vísimos heehos, perpetrados 1'0r agentes de la au
toridad, ce naciera la Cámara de Dlputadús, por 
ser éste el organismo público encargado de fls('a
lizar los actos del Ejecutivo. Que la Cámara per
maneciera indiferente frente a un estado de Cos:1.~ 
que alarma a la opinión del país, constitUla una 
paslvldad peligrosa para el prestigio de I.a propia 
Cámara. 

La manifestación del deseo de la Cámara, qUE' 
habrá C:e concretarse en el acuerdo que propone 
la Comioj( n Informante, en orden a que bE' rf;
organice totalmente el Servicio de Invest.igacio
nes y se aleje a su Director, se traducirá, sin lu
gar a dudas. en un acto de S. E. el Presidr'nte de 
1[" P.epública que habrá de acoger ese deseo dI:' 
esta rama del Parlamento. No dudamos de que 
S. E. procederá efe este modo, pues ya, seR:ún las 
informaciones de ia prensa, ha resuelto colocar 
frent.e [l eSe servicio a un oficial de Carabineros' 
y alejar al Director titular de sus Iunciones. si 
bIen es verdad que e-to último se hace en . una 
forma que no está de acuerdo COI1 lFlS mejores 
prácticas, va Que el señor Garretón irá en viaje 
turísUco a los Estades Unidos. 

El ;3eJ1OI VARGAS MOLINARE.- ¡No, señorl 
¡Hay que ordenar el arraigo en el país! 

El señor R UIZ . - i Pídalo Su Señoría! 
El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Lo vaya pe. 

-dir! 

El señor VALDEBENITO.- Cen teda, los frutos 
de la acus2ción va se ven. 

El señor VARGAS MOLINARE. - ¡No es po' 
s:bl" qu un Director de I:1Vestigaciones culpable 
¿alga al extranjero! 

El señor V ALDEBENITO. - Con todo, los fr:.! 
tos dE la acusación ya se ven. Y en este aspecto. 
podemos considerar cumplidos los fines que tu· 
vimos presente al plantearla. Vendrá la reorgani. 
zación total del Servicio y se alejará de sus fun
dones al Director. Con ello se habrá dado sati3' 
facción a la conciencia pública que lo venía re· 
damando e:::t forma imperiosa. Los DIputadOS aCl) 
sadores nos sent.imos plenamente satisfechos dI' 
estl" saludabl~ resultado. 

Pero hay ot.ro 'tsnecto de notoria importanc1:l 
'qul" debemos acentuar. 

Al formular la acusación constitucional con!rn 
'el Ministro del Interior señor Hiriart Corvalq,r 
hl"mos procedido inspirados por móvile¡; superior'23 
y en el convencimiento de qUe el Ministro est.á 
afectado por claras respo:::tsabilidades. tanto ~n 
los hechos dellctnosos mismos cometidos en el 
':iiario "I.a Opinión", como en su actuación ne.12'11· 
gente demostrada con posterioridad a los hechos. 
No podremos aceptar jamás. V ninguna conciencia 
~erena pocl'ría proceder de otro modo, que un 
Ministro del InterioI sobre qt:ien pesa la responsa
bilidad iurídica y moral de mantener la t.ra:::tqll\ 
lidad, la seguridad y el orden públicos. pueda per 
manecer impasible ante la corrupción de un Se~
vicio de su inmediata depaid'encia. Será siem' 

pre censurable, será siempre condenable que un 
Ministro del Interior tolere que un servicio de su 
de~endenciEl llegue a una descomposición tal ('a
mo . para hacer posible que, a sus espaldas, se ca 
meta:::t h€chos de la gravedad de los que ocurrieron 
en el local del (.,'iario "La Opinión" el día 24 de 
marzo último. No podremos tampoeo gr.I;'.utar. ~1\.
más, que después de perpetrados esos hechos, el 
Ministro en lugar de abrir una investigación y 
sancionar een energía a los culpables se demues
tre, como lo ha hecho el Ministro acusado, indl' 
ferente ante lo ocurrido y llegue hasta la formu· 
ladón de una d€claración pÚbl1ca y oficial te;}
diente a llevar al á:lÍmo del pais que el Servicio 
,ole Investigaciones fué ajeno a los hechos delie
ruoso/!, 

y todavía, señor Presidente. - como parénte¡.ia 
en este discurso - hemos tenido que aceptar el 
cinismo del Director de Investigaciones. señor Ga 
ll'etón, que ha llegado hasta la Comisión Infor 
¡nante en tal forma que, cuando un Parlamentarh) 
le pregur.tara: "Señor Director, ¿dónde estaba liS 
tE'd, cua:::tdo ocurrieron estos hechos?; .• 

El sE'l1or VARGAS MOLINA.H.E.- En el limbo. 
El señor VALDEBENITO.-- ... "¿estaba usted 

la noche en que acaecieron est~s hechos en su 
oficina?". contestara, como burla a la Comision 
como burla al Parlamento, como burla al pueblo 
de . Chi;e' "No me acuerd'o; no lo recuerdo". 

¡Un Director de mala memoria se ha gastado 
usted, señor Ministro del Interior! 

El señor OJEDA.- ¡Y así, el Gobierno va a gas 
tar plata enviándolo a Estacas Unidos! ¡Se le va 
El olvidar que tiene que volver! 

El ,señor VALDEtiENITO.- El comportamiento 
del señal Ministro ha sido juzgado pOl: toda la 
opinión nacional. La prensa, inClusO aquella que 
siempre se demuestra desafecta al Partido a qua 
p'~r~enecemos les Diputados acusadores. como por 
ejemplo. "El Mei'cur1o.", "El Imparcial" 'y "El Dla
no Ilustrado", no han podido menos que censura: 
la cor.'Óucta del señor Hiriart. P.ero faltaba, Hn
norable Cámrda, un juzgamiento de la Cámara d.e 
!Jioutados; faltaba la condenación política del Mi· 
nistro por la autoridad' constitucional llamada, a 
nacd'lu, fal;,alM esa conáenaelOn polítIca. porqtie 
el señor Ministro también perma::tecia indifen.n'.O 
ante la cond"nación general de la opinión pt¡ 
blica. 

Pues bier" esa condenac1ón política está Pl'lH 

ducida. 1.<:1 dictamen de 1& Honorable ComisioLl 
Informant~, si bien es verdad que absuelve al se
llar M~nistro en el aspecto jurídico, deja_ clarame:l 
te estc.bl~cida la responsabilidad moral del señor 
Hiriart. Diee el informe textualmente: "No obs' 
tante la CGmisión informante cree que es deber 
de ~u part> dl"clarar, al mismo., tiempo. que existo 
la responsabilidad moral en el Ministro acusado' 
p01' no haber instruído el sumario correspondiente. 
ni haber sancionado con mayor energía. a fu::tcio: 
narios y empleados del Servicio de Inv·:,stigacio
nes, que son manifiestamente culpables de aquél 
,ttentad'o contra dos de las más importantes y tras
(~endentales garantías constitucionales, como son 
la libertad de prensa y la i::tviolabilidad de la pro
piedad particular." 

Discrepamos de la apreciación que hace la Ho' 
nornbJe Comir,lón tnforUlant~ snbre la responsabi
lidad legal d·el Ministro acusado. Creemos que le 
afecta una dar a responsabilidad' legal. además de 
,a ele orden moral que la Honorable Comisión le 
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atribuye en forma tan fundada y explícita. Sin representar a S. E. el Presidente de la Repúbli-. 
embargo. el Diputado qUe habla debe recalcar un ca la necesidad de reorganizar el Servicio de Ia
concepto que fluye nitidamente del texto de la vestígaciones y de alejar de sus funciones a su 
acusació::l. Al formularla, no hemos procedido cun Director, se constriñe al propio Ministro acusado 

'un propósito de odiosid'ad personal contra el se- (. que, cumpla con U::I deber elemental que hasta 
fior Hiri:::rt. Ha estado muy distante de nuestras hov venía dejando de la mano con imperturbahle 
íinaJ.id<lc\es, cuanto pueda tener ese carácter o la pa~lvidad y menosprecio de la opinión ciudadana. 
bimple fisonomía de algo qU2 no sea superior.::-;ro Eso slgmfica deci: le al Presidente de la Repúbli
llemos pretendido que se arranque al señor Hi· r.·a que hay una med'ida de imPQrtarrcia, como es 
l"iart de su Despacho Ministerial para llevarlo ne- Posa, que f'1 sefior Ministro del Interior no ha 
(;esariamente a un Tribunal en lo criminal y ob- tenido la voluntad de adoptar; yeso significa tam 
tener una seatencia que lo condene por delito No. blén Honorable Cámara la maaifestación más con
Honorable Cámara. Si es verdad que ese puede ser enta v clara del desacuerdo de esta rama del 
t:no de los efectos de una acusación constitudcmll Parlamento COn la condu::;ta del Ministro del ln
a.cogida por ambas ramas del Congreso, no era t€rior. Eso perseguíamos los Diputados firmantes 
justamente ese efecto el que nosotros perseguÜl- de la acusación yeso es, precisamente, lo que 
mo". Nada define más precisamente nuestro pen' está conseguid'o, porque no dudamos q'fe la Hono' 
samiento que 10 que expresamos en el siguient~ rabIe Cámara prestará su aprobaCión, me atr.evcrla 
.pasaje del documento acusatorio: u decir unánime, al "-Cuerdo propuesto por la Hn-

"La permaneacia del señor Hiriart en el Minls' uora.blp Comisión informante . 
. , terio del Interior perjUdica al Gobierno y 1es(0- y está ganada la acusació:l, porque, rte aprúbar 
·H na los sentimientos democráticos d81 país. Los se el informe de la Comisión, se líberará de res
"parlamentarios suscritos pertenecemos a un Donsab¡lidad penal al señOr Ministro del Interior, 
" Partido que contribuyó en forma muy especial pero quedará en pie la terminante afirmac~ón de 
,. a la elección "Jel Excmo. señor Ríos, para la;; la misma Comisión que sirrdica al señor Mmlstro 
.. elevadas funciones Que hoy desempeña. Es- como afecto a una innegable responsabilidad mo' 
" tando nuestro Partido en el Gvbierno o fuera ral. 

de él, hemos cooperado decididam2nte a su ge¡," El rechazo d~ la acusación en el mero aspecto 
" tión guber:J.ativa en todo cuanto ha concordado í<.:gal no importaria, por lo tanto, un voto de indem 
" con el interés pÚblico y con las aspiraciones PO- nidad nara el Ministro acusado. Ese rechazo, s1 
" pulares. No podemos mirar impasibles nada que llegar¡.· a proom.irsoe, constituirla una simple ab~o
" socave el prestigio y el d'ocoro .de la actual admi- lución de responsabilidad legal, pero los anteceden 
"nistración; y, por sobre todo, no podemos ser L-es y ¡Lpreciaeiones que le sirven de fUl1:dHmen~o, 

indiferentes ante actuaciones obstinadas que con JUnto con el acuerdo de representar a S. ¡.; la 
ducen al derrumb8 moral del régimen y de n,ws ner;psidad de reorganizar el Se! vicio de lnvc'~Llga-

., tl'as instituciones libres. cjvne~ constituyea la más categórica reprobación 
" Cumplirrlos U:1 deber superior de lealtad a de la conducta del sefíor Hitiart. 

" nUestras convicciones democráticas y al Presi' ; 
dente de la RepÚblica que contribuir_lOS a elegir, ~;i la acusación es rechazada en el aspecto le-

" ::ü j¡~tentar por la vía d'e esta acusación que se s"l. como lo propone la Comisión, no habrá conso
'" ;ealte <1e h\s funciones ministeriales una p",r¿onél lidado el señor Ministro su posición en el eleyadu 

(liw. como el seÍÍor Hiri:lrt, e:<tá g"ner::mdo una canso que desempeña. Desde el instante 'll~m:l 
r¡lengUa bien sensible del régimen y del Gobie;- el que b Honurable Comisión Inforn:ante C?~~'JdlO 
no, a la ve?, que u:la pelig;'osa atmósfera de dES" ~u c:ict.amem, la estar~ilidad del S2nor l\!mlstro 
p'es¡:;~;~lJ y de dssconfianza para los mis:nos qued:l gravern2:J.te cum~rum8tida. Los djas del se-
El cl.~·,';tarn(;ll de ht lIo1101'ü.bl.' Con'l:sl()!:) cc:".ncte !lor t'1'!:hÜ~,tJIO f·~:<án contados. Puede ,'ser que n0 se 

,.:1 C1'1'('1' de de:~Lgar de responsabjJici~td ,lEgal al ~c ap,~rte hOj -;l.l lnf\,fl:':~l1a dIe 51..-:';) funcione;;, pero 
::\::t"ü.stl'O ~~.Cl,:;:,aC'iJ. Respek:,rnos la ulJirS,JD de lOS esta acusación y id.::; act,lacio~:res a quP c~~a b~ da .. 
:<::-r .. cl'e:-:: :íJttnltados qu:~ sUHcriben t~S~o infornle, conla do lugar, han dejado al señor MinIstro &in la r\u
···c'SDet .. :;Y!f'S h que emitan otros e1kmbros de e:sta t.ori:lad mOH,J que es ind'lspensabJe para Ó<lP. p'le~'a 
<:0110: ;~l;:C C¡Ün·'l"a. c.émlO fruto <.le su p8~':('naJ v 1i continuar ~n d desempf"ño del cargo. 
! .. ~f" 1><1 ZiLl'::i. L:J. 11li.e.st~·a, dEer,,::,n've en ei a3r=ecto El seüor CP~STELBLANCO (Prpside~1t:;). - ,Se 
e::' ~,¡JJd:á no tener acogida e:1 1,G, nlrtyoría de IE'vftnta la. sesl(jn. 

·'ic'~or:l:jl", Cimara. Nn reos f)l'''''Cll~.l est.e .. e- .. SE; lcva:1tó la Scs:ón a las Hl horas y 12 minntos . 
. ""', ~"(;, r(':,qu,' !.:. ~(:u,"~:V~;"I¡ :,:-;tá :-Y:\H-{"!.:l. Sí, <;e
r~~:rr :':;,:·e~ic:<_;!·¡t. v \-IonG!:J í)'~;: . (:¡~1Í1~~1':1., ~a 8_8~E:::"ción 

" ''.~·~l~.:{. : '''!:'c, :'L ~~ ~:"l'U 0:.\.1'::;,; el ~l(;'_. crdo de 
EX!UQ!:E ¡)flRROUy P. 
J"'~e ce la ~'l.cdacción 


